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I
niciando la recta final de este segundo manda-
to presidencial y, tras la celebración de nuestra 
Asamblea General 2019, es el momento ade-
cuado para revisar la actualidad del sector de 

los áridos y de la Asociación.

El pasado año 2018, el crecimiento del sector se 
ha comportado de forma generalmente positi-
va, con un crecimiento del 6,5% que nos ha si-
tuado por encima de los 120 millones de tone-
ladas pero, nuevamente, hemos vivido una cier-
ta desaceleración del consumo de áridos a fina-
les del ejercicio. Un año, en el que hemos celebrado dos 
grandes acontecimientos como el V Congreso Nacional 
de Áridos y la Asamblea General de la Unión Europea de 
Productores de Áridos – UEPG, junto con el Foro del Glo-
bal Aggregates Information Network – GAIN, que nos han 
permitido demostrar que nuestra industria es capaz de 
brillar, a pesar de que todavía nos queda mucho para re-
cuperar un nivel de actividad normal.

El inicio de este año 2019 está confirmando un carácter 
impredecible en cuanto a la evolución del consumo de ári-
dos, principalmente por la inestabilidad política que ha lle-
vado a la convocatoria de elecciones generales anticipa-
das, ante la imposibilidad del Gobierno de sacar adelante 
los Presupuestos Generales del Estado. La concatenación 
con las elecciones autonómicas, en la mayoría de Comuni-
dades Autónomas, con las municipales y con la europeas 
y las previsibles dificultades para alcanzar, en muchos ca-
sos, acuerdos de gobierno, harán que la licitación pública 
sufra un parón de varios meses y que la ejecución de las 
obras públicas se ralentice aún más. Además, el constante 
incremento del gasto social, probablemente como está su-
cediendo en los últimos años, irá en detrimento de las in-
versiones productivas y, particularmente de las relaciona-
das con las infraestructuras, sacrificadas para compensar 
las desviaciones al alza de la deuda pública.

Afortunadamente, los indicadores relacionados con la 
edificación residencial (visados, viviendas iniciadas, pre-
cio de la vivienda, acceso a la financiación, etc.) y la edi-
ficación no residencial (industrial, logística, usos tercia-
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rios, etc.) se siguen comportando positivamen-
te, aunque disminuyendo su crecimiento y en-
contrándonos, también, con muchas desigual-
dades territoriales. Este tipo de iniciativas, im-
pulsadas mayoritariamente por la iniciativa pri-
vada, son las que están paliando, en buena 
medida, el déficit de obra civil.

En este contexto, nosotros, los empresarios, he-
mos de afrontar con cautela este año 2019, va-
lorando adecuadamente los riesgos, adoptando 
medidas preventivas y dimensionando nuestra 

actividad a las necesidades reales y, siempre, potencian-
do al máximo el valor añadido que nuestros productos 
aportan a la sociedad y a sus ciudadanos.

Las capacidades productivas de las empresas siguen limi-
tadas, con necesidad de crecer en productividad y eficien-
cia, mientras que las exigencias para el sector siguen au-
mentando. Cada vez, es más clara la necesidad de que la 
fase de expansión de la demanda de áridos se consolide, 
para que las empresas podamos adoptar las decisiones 
de inversión que nuestra actividad necesita.

Ya centrándome en ANEFA, en nuestra pasada Asamblea 
General, que celebramos en el marco del V Congreso Na-
cional de Áridos, hemos podido exponer el ingente tra-
bajo que desarrollamos a todos los niveles, mostrando 
cómo hemos sentado las bases para adaptar la organiza-
ción a las necesidades de las empresas, siempre desde 
la prudencia presupuestaria, cumpliendo así, con lo pro-
gramado para este mandato. Así, hemos podido crear un 
nuevo departamento para la coordinación jurídica y los 
asuntos económicos, que nos permitirá profundizar, toda-
vía más, en estos dos asuntos tan críticos.

Seguimos impulsando nuestro Plan de Crecimiento que 
está dando sus frutos, pero es imprescindible el com-
promiso de todos los empresarios de ANEFA apoyando a 
nuestro equipo en el trabajo de acercamiento a nuevas 
empresas que puedan y quieran acompañarnos.
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ANEFA celebra  
su Asamblea  
General en Madrid
Con la asistencia de cerca de 120 personas, el pasado día 9 de mayo de 2019 tuvo 

lugar la Asamblea General Ordinaria 2019 de ANEFA, en los Salones Madrid – Nep-
tuno – Príncipe del Hotel Villa Real (Plaza de las Cortes, 10; 28014 – Madrid), entre 

las 11.00 y las 14.00 horas, seguida por un cocktail hasta las 16.00.

Previamente a la Asamblea, en rueda de prensa, se presentó a los medios de comuni-
cación el informe estadístico anual del sector de los áridos, elaborado por la Asociación.

En su intervención de bienvenida, el presidente Ramón Ruberte Auré puso de relieve la 
importancia del sector de los áridos como industria que “construye país”, ante un audito-
rio integrado por empresarios del sector de los áridos de toda España.

Posteriormente, el director general César Luaces Frades realizó la presentación del infor-
me sectorial 2018, así como de las actuaciones de la Asociación recogidas en la nueva 
revista anual de ANEFA: 2018-2019.

Como colofón al brillante evento, tuvo lugar la conferencia “La defensa de los sectores 
empresariales en la actual situación política de España”, impartida por Eduardo Madina 
Muñoz, analista político y económico, diputado del PSOE entre 2004 y 2017, secretario 
general del Grupos Socialista en el Congreso de los Diputados (2009-2014), y actualmen-
te, director de la Research Unit de Kreab.

Las empresas miembro adherido Ascendum, EyP, Finanzauto, Maxam, Metso, Peris y Si-
mecal fueron patrocinadores del acto.

anefa

Siendo más y más fuertes, hemos 
sido capaces de lograr nuevos avan-
ces en la defensa del sector de los ári-
dos, ante todas las instancias, con una 
gran acción de representación, muy 
positiva y productiva, ante las Admi-
nistraciones Autonómicas y Locales a 
través de las AFAs y de las Asociacio-
nes miembro.

Al mismo tiempo, nuestra red de or-
ganizaciones constituida esencialmen-
te por la Federación de Áridos, COMIN-
ROC, CEPCO, UEPG y la CEOE nos per-
mite elevar el listón de la eficacia y 
proyección del trabajo realizado, en los 
ámbitos nacional e internacional.

Así, desde ANEFA, hemos sido capaces 
de liderar acciones, a través de la Fede-
ración de Áridos y de COMINROC, para 
hacer frente a graves amenazas para 

nuestras empresas, como son: la siem-
pre compleja tramitación administrati-
va que dificulta enormemente el acce-
so a los recursos, la creciente dinámica 
populista contra la aprobación de per-
misos de explotación – o contra la pro-
pia viabilidad de las explotaciones ya 
existentes -, la revisión de la normati-
va de restauración y de residuos que se 
están acometiendo por ciertas Admi-
nistraciones, la trasposición de la legis-
lación europea sobre la Sílice Cristalina 
Respirable, las incesantes nuevas inicia-
tivas sobre impuestos, y un largo etcé-
tera, al que solo nos podemos enfren-
tar con éxito si todos trabajamos uni-
dos y de forma coordinada. En todo 
momento, nos esforzamos por evitar 
que se complique administrativamen-
te la situación del sector, pero partien-
do siempre de la base del cumplimien-
to efectivo de la Ley.

También una parte muy importante 
de nuestro trabajo es proactivo, antici-
pándonos a los problemas y tratando 
de mostrar el camino más adecuado 
a los empresarios para situar adecua-
damente al sector ante las oportuni-
dades de las que vamos disponiendo, 
como es, la economía circular, la revi-
sión de la red Natura 2000, el cam-
bio de modelo de rehabilitación o la 
ejecución de nuevos proyectos técni-
cos y de investigación muy ilusionan-
tes, entre otras.

Por supuesto, no debemos olvidar las 
acciones acometidas en relación con 
el acceso sostenible a los recursos mi-
neros locales, la lucha permanente 
contra la competencia des- leal, la me-
jora continua de la calidad de nuestros 
productos y servicios, la excelencia en 
seguridad y salud, la creciente com-

patibilidad de nuestra actividad con el 
medio ambiente, la firma de acuerdos 
a favor de la biodiversidad con ONGs 
muy prestigiosas, la inversión perma-
nente en formación de nuestros traba-
jadores, la profesionalización del sec-
tor, así como la mejora de la percep-
ción pública de que la extracción de 
áridos es beneficiosa para la Sociedad, 
objetivos que ya son de sobra conoci-
dos por todos.

Todos esos aspectos están considera-
dos en nuestro Plan Estratégico 2012 – 
2025 del Sector de los Áridos, que está 
perfectamente vigente y alineado con 
las tendencias mundiales de futuro del 
sector (como la Visión 2020 para una 
Industria de los Áridos Sostenible de la 
UEPG) y que revisaremos este 2019, 
para que siga siendo un elemento de 
referencia de vanguardia.

EDITORIAL
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A pesar de la inestabilidad 
política, el consumo de áridos 
prosigue su frágil crecimiento
El sector de los áridos es el princi-

pal suministrador de materias pri-
mas para la construcción de infraes-
tructuras, para la edificación, para 
la industria y para la protección del 
medio ambiente, lo que le confiere 
el carácter de industria estratégica.

Según las estimaciones finales de 
ANEFA, el año 2018 se ha cerrado 
con un crecimiento del 6,6%, para 
un consumo total de áridos natura-
les para la construcción de 121 mi-
llones de toneladas. No obstante, se 
ha experimentado en el ejercicio una 
desaceleración respecto a las pers-
pectivas iniciales. Además, se man-
tienen variaciones territoriales impor-
tantes y algunas Comunidades autó-
nomas experimentaron un nuevo de-
crecimiento.

A esta cantidad hay que añadir 1,7 
millones de toneladas de áridos reci-
clados y 0,7 millones de toneladas de 
áridos artificiales. El consumo total de 
áridos para la construcción alcanzó los 
123,3 millones de toneladas.
 
 Es importante resaltar cómo la apli-
cación de los principios de la econo-
mía circular va avanzando de forma 
progresiva. Además, de los áridos 
reciclados y artificiales, ya citados, 

dentro de las cifras de áridos natu-
rales, se contabilizan 5,2 millones de 
toneladas de áridos procedentes de 
otras industrias extractivas que los 
producen como subproductos de los 
procesos de extracción y tratamien-
to principales. Es decir que, sobre los 
123,3 millones de toneladas de ári-
dos para la construcción producidos 
en 2018, 5,8 millones de toneladas 
(4,7%) no proceden de explotacio-
nes de áridos.
 
En otro orden de cosas, el crecimien-
to del consumo de áridos para la 
construcción, en 2018, muestra una 
evolución territorial positiva en la 
gran mayoría de Comunidades Au-
tónomas, retrocediendo únicamen-
te en la Región de Murcia (-5,8%). 
Castilla y León (+3,3%), Cantabria 
(+3,3%) y Extremadura (+0,8%) son 
las Comunidades Autónomas con el 
crecimiento más débil.
 
Por el contrario, Galicia (+13,3%) li-
dera el crecimiento, seguida de Ma-
drid (+8,6%), la Comunidad Valen-
ciana (+8,6%), Navarra (+8,3%), 
La Rioja (+8,1%) y el Principado 
de Asturias (+7,9%) que han teni-
do un comportamiento más positi-
vo en crecimiento porcentual, aun-
que las variaciones absolutas en vo-

lumen de consumo son todavía muy 
pequeñas.

 Navarra (-48,1%), Galicia (-61,4%), 
La Rioja (-64,4%), Castilla y León 
(-64,5%) y País Vasco (-64,5%) son, 
por este orden, las Comunidades Au-
tónomas con menor incidencia des-
de el inicio de la crisis. En el otro ex-
tremo se sitúan la Región de Mur-
cia (-85,7%), Canarias (-83,6%), 
Andalucía (-83,4%), Extremadura 
(-82,0%) y Madrid (-81,5%), con re-
trocesos todavía superiores al -80%. 
Con un promedio global de -75,1% 
desde el valor máximo.

Desde el punto más bajo de consu-
mo de 2014, el incremento ha sido 
del +26,9%.

Aplicando la media europea por ha-
bitante, el país debería consumir, al 
menos, unos 240 millones de tone-
ladas, es decir, cerca del doble del 
valor registrado en 2018.
 
Desde 2006, cuando el consumo de 
áridos por habitante en España era 
uno de los más importantes de Euro-
pa, con cerca de 12 toneladas / ha-
bitante / año, esta cifra ha sufrido 
una reducción considerable.
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A pesar del incremento de 2018, 
hasta las 2,6 toneladas / habitante 
/ año, sigue netamente por debajo 
de la media europea (5,4 toneladas 
/ habitante / año). Estos valores si-
guen siendo más propios de países 
subdesarrollados del tercer mundo 
que de una economía occidental in-
tegrada en la UE como la española. 
De los 39 países Europeos para los 
que la UEPG elabora estadísticas, Es-
paña ocupa, nuevamente, el último 
puesto.

Actualmente, España – que se en-
contraba en segunda posición en 

2006 – ocupa el noveno lugar de Eu-
ropa en producción total de áridos, 
por detrás de Rusia, Alemania, Tur-
quía, Francia, Polonia, Reino Unido, 
Italia y Noruega.

El primer trimestre de 2019 ha sido 
positivo, pero ya se está experimen-
tando el parón del consumo deriva-
do de la iniciativa pública, por la acu-
mulación de procesos electorales y 
las dificultades para encontrar mayo-
rías de gobierno en muchos ayunta-
mientos y Comunidades Autónomas. 
No obstante, se espera que la evolu-
ción del año sea positiva.

La Junta Directiva de ANEFA da luz verde  
al plan de cumplimiento normativo y buen 
gobierno para la Asociación

El pasado 20 de junio, la Jun-
ta Directiva de ANEFA aprobó 

la puesta en marcha del “Plan de 
cumplimiento normativo y buen 
gobierno de ANEFA”, por el cual 
la asociación se dotará de una se-
rie mecanismos adecuados para el 
cumplimiento de los principios éti-
cos, de buen gobierno y valores de 
la Asociación, que inspiran e infor-
man su actividad diaria. 

A estos efectos, en los próximos 
meses se trabajará en el desarro-

llo del plan de compliance, para 
lo cual se elaborará y aprobará el 
Código Ético de ANEFA, los Princi-
pios de Buen Gobierno y Transpa-
rencia de ANEFA, y se implemen-
tará en el seno de la organización 

una estrategia de cumplimien-
to consistente en un plan para la 
detección precoz de ilícitos pena-
les, establecimiento de un régi-
men sancionador, plan de accio-
nes postdelictuales, formación e 

información actualizadas del per-
sonal y establecimiento de buzón 
ético para las denuncias internas. 

Por último, se propondrá y nom-
brará un responsable de cumpli-
miento normativo, el cual contro-
lará que el plan se cumpla en su 
totalidad e investigará las denun-
cias recibidas en el buzón ético. 

Una vez implantado en la Asocia-
ción, se preparará una guía prác-
tica para las empresas del sector.
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ANEFA y las AFAs se preparan 
para la ronda de contactos con 
los nuevos cargos políticos
Pocas veces, en los últimos tiempos, se había 

producido tal conjunción de procesos electora-
les. Todavía en la resaca poselectoral, en el mo-
mento de redactar estas líneas, se están inten-
tando conformar las mayorías que respaldarán los 
nuevos gobiernos Central, Autonómicos y Locales.

Como es habitual, ANEFA y las AFAs están prepa-
rando los documentos y planteamientos de cara a 

las numerosas reuniones que se celebrarán para 
presentar el sector de los áridos a los nuevos in-
terlocutores políticos, en particular a los responsa-
bles de minería, medio ambiente, urbanismo e in-
fraestructuras.

La puesta en valor del sector como industria im-
prescindible para el desarrollo económico del país 
y, en particular, de la denominada “la España va-

cía” y su apuesta decidida por el desarrollo soste-
nible serán las credenciales que servirán de prelu-
dio para tratar los problemas del sector y las po-
sibles soluciones, en cada uno de los ámbitos te-
rritoriales.

ANEFA y las AFAs trabajarán de manera coordina-
da con otras Asociaciones como FdA, COMINROC, 
CEPCO o ANEFHOP.

Celebrado el XII Día de los Árboles, los 
Áridos y la Biodiversidad

Un gran número de escolares de 

España visitaron las explotacio-

nes de varias empresas del sector, 

donde plantaron árboles y realiza-

ron diferentes acciones de conser-

vación de la biodiversidad, con mo-

tivo del Día de los Árboles, los Ári-

dos y la Biodiversidad, que se ce-

lebró el 11 de abril. En esta edi-

ción se han sumado 23 explotacio-

nes de 16 de empresas , distribui-

das en 9 comunidades autónomas 

y 16 provincias.

Los escolares plantaron árboles de 

diferentes especies, y realizaron di-

ferentes actividades para promo-

ver las Biodiversidad en las explo-

taciones, acompañados por los em-

presarios y representantes del sec-

tor, autoridades de la Administra-

ción local y autonómica, directivos 

y profesores de los centros docen-

tes y medios de comunicación.

Esta campaña pone al alcance del 

público la oportunidad de explo-

rar el mundo de los minerales y 

descubrir más sobre esta industria 

que afecta a muchos aspectos de 

la vida, con especial interés por fa-

vorecer el acercamiento a la socie-

dad e inculcar a los niños la impor-

tancia de cuidar y respetar el me-

dio ambiente.

Han apoyado y participado en esta 

iniciativa las restantes asociacio-

nes integradas en la Federación de 

Áridos-FdA (Gremi d´Àrids de Cata-

lunya, la Asociación de Empresas 

de Áridos de la Comunidad Valen-

ciana-ARIVAL y la Asociación Gale-

ga de Áridos-ARIGAL), así como la 

Asociación de Fabricantes de Áridos 

del Principado de Asturias (AFAPA), 

la Asociación de Fabricantes de Ári-

dos de Castilla y León (AFARCYL), la 

Asociación de Fabricantes de Áridos 

y Afines Andaluza (AFA Andalucía) 

y la Cámara Oficial Minera de Can-

tabria, estos últimos miembros de 

ANEFA.
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Los resultados electorales refuerzan 
las estrategias sobre Cambio 
Climático y Transición Justa

En la breve legislatura pasada, la industria extrac-
tiva fue incorporada, con toda la Secretaría de 

Estado de Energía, al nuevo Ministerio para la Tran-
sición Ecológica. La titular del Ministerio, Teresa Ri-
bera Rodríguez, desarrolló en esos pocos meses 
una frenética actividad para definir las líneas prin-
cipales de la estrategia sobre Cambio Climático y 
Transición Justa. En algunos casos, a pesar del cor-

to mandato, el Ministerio tuvo ocasión de iniciar 
diferentes proyectos legislativos y estrategias so-
bre la materia.

Los resultados de las Elecciones Generales del mes 
de abril, donde el PSOE ha sido el partido más 
votado, hacen prever que, en el mandato de los 
próximos 4 años, ese Ministerio tendrá la oportu-

nidad de desarrollar plenamente esas iniciativas, 
algunas de ellas muy controvertidas, polémicas y, 
porqué no, cuestionables. 

Sin duda alguna, los diferentes sectores industria-
les se verán afectados por las medidas que están ya 
sobre la mesa. Y la industria extractiva y, por lo tan-
to, el sector de los áridos, no serán una excepción.

Al encontrarse, aproximadamente, en la mitad 
de recorrido de la vida prevista para el Plan 

Estratégico 2012 - 2025 del Sector de los Áridos, y 
habida cuenta de que parte del escenario inicial-
mente previsto se ha visto modificado con más in-
tensidad de la estimada en determinadas cuestio-
nes marco como, a título de ejemplo, la más lenta 
recuperación de consumo de áridos, la transición 
ecológica, la descarbonización de la economía, la 
economía circular, el contexto político, el impac-
to del populismo sobre la tramitación de explota-
ciones, etc., se ha considerado que es preciso ha-
cer un ejercicio de ajuste y actualización del Plan, 
de sus objetivos, sus ejes estratégicos, sus líneas 
prioritarias y sus acciones.

Recordando que en la elaboración del Plan parti-
ciparon, con aportaciones, cerca de 500 personas 
de perfiles muy diversos y que la mayoría de lo 
previsto seguiría vigente, la idea es hacer un tra-

bajo más sencillo, validando la vigencia, impor-
tancia y ponderación de objetivos, ejes estraté-
gicos, líneas prioritarias y acciones, revisando los 
que no se consideren adaptados a los escenarios 
y condiciones actuales y desarrollando aquellos 
nuevos que se determinen como necesarios.

El horizonte de trabajo es poder terminar la re-
visión y reformulación del Plan para inicios del 
IV trimestre de 2019, coincidiendo con la puesta 
en marcha de todo el nuevo ciclo político, con las 
nuevas estrategias de la nueva Comisión Europea, 
el Gobierno de España, los nuevos Gobiernos Au-
tonómicos y locales, de forma que se pueda em-
plear como elemento de trabajo, en esos ámbitos.

Iniciada la revisión intermedia del Plan 
Estratégico 2012 - 2025 del Sector de los Áridos

Todavía con los ecos del ex-

celente V Congreso Nacio-

nal de Áridos celebrado el 

año pasado, la Federación de 

Áridos ya ha iniciado los tra-

bajos para la organización de 

la sexta edición.

En esta ocasión, la AFA An-

dalucía se ha postulado 

como anfitriona del even-

to que tendrá lugar en octu-

bre de 2021, siendo la pro-

vincia de Málaga la elegida 

para su celebración. Esta pro-

puesta, respaldada unánime-

mente por la Junta Directi-

va de ANEFA, ha tenido muy 

buena acogida por parte de 

la FdA, que ha dado luz ver-

de a los primeros pasos para 

confirmar la sede.

En este sentido, el pasado 

día 12 de junio, Javier Padilla, 

presidente de la AFA de Má-

laga, Carlos Ramírez Sánchez 

– Maroto, director general de 

AFA Andalucía y César Luaces 

Frades, director General de 

ANEFA y de la FdA mantuvie-

ron un encuentro con Patricia 

Navarro, delegada de la Junta 

de Andalucía en Málaga, para 

presentarle el Congreso. La 

representante de la Junta de 

Andalucía, mostró gran inte-

rés por la iniciativa y se com-

prometió a apoyar el evento. 

El VI Congreso Nacional de Áridos da sus  
primeros pasos
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Durante los meses de mayo y ju-
nio, ANEFA ha celebrado las reu-

niones técnicas de sus comités con 
el fin de informar de todas las inicia-
tivas llevadas a cabo, y trabajar en 
los documentos de varios proyectos 
en marcha.

n Comité Empresarial 
de Áridos Reciclados
La ronda de reuniones se iniciaba 
con la del Comité Empresarial de Ári-
dos Reciclados, cuya presidencia os-
tenta José María Visus, vicepresiden-
te de AFARCYL. Durante la reunión, 
se puso al día a los asistentes de los 
nuevos instrumentos normativos e 
iniciativas tanto de ámbito europeo 
como nacional e incluso autonómico, 

destacando el protocolo de la UE so-
bre gestión de residuos de construc-
ción y demolición, la Estrategia Espa-
ñola de Economía Circular, el pacto 
por una Economía Circular, el PEMAR 
2016-2020, etc.

Asimismo, se informó de la iniciativa 
del Grupo de Trabajo de Áridos para 
otras aplicaciones del CTN 146, y el 
desarrollo de una norma para otros 
usos de áridos no contemplados en 
las normas armonizadas. 

nComité de Economía 
Sectorial y Bienes de 
Equipo
La Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros de Minas y Energía de Madrid aco-
gió la primera reunión del Comité de 
Economía Sectorial que se celebró jun-
to al Comité de Bienes de Equipo, con 
el fin de poner en marcha la actuali-
zación del Plan Estratégico Sectorial 
2012- 2025 de los Áridos, así como el 
proyecto del Plan de Mejoras Tecnoló-
gicas y Organizativas Sectoriales 2011-
2020, que en su día hizo ANEFA junto 
al LOEMCO, a través de la convocatoria 
de ayudas de Innoempresa.

Durante el transcurso de la reunión 
se informó de las diferentes acciones 

que forman parte de ambos Planes y 
que ya se han cumplido, así como de 
aquéllas que están en proceso o pen-
dientes de ejecutar.

Por último, se estableció un Plan de 
trabajo con el fin de actualizar e incor-
porar algunas líneas a las ya estable-
cidas, con la idea de lanzar una serie 
de encuestas al respecto en el mes 
de septiembre.

ANEFA celebra todas las reuniones  
de los Comités Técnicos
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Durante el Acto Académico de Entrega de Diplomas de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas y Ener-

gía, de la Universidad Politécnica de Madrid, celebrado el pa-
sado 29 de mayo, en el salón de actos de la Escuela Técni-
ca Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, se 
hizo entrega de los Premios de la Cátedra ANEFA a dos alum-
nos que realizaron su Trabajo Fin de Grado (TFG), y su Proyec-
to Fin de Master (PFM) relacionados son el sector de los ári-
dos. Los galardonados fueron:

n	 Premio de TFG: Virginia San Narciso Sáez, con el tí-
tulo de su TFG ”Impacto de las variables que aportan 
incertidumbre en una voladura sobre la granulome-
tría resultante”, dirigido por el profesor Carlos López 
Jimeno.

n	 Premio PFM: Gonzalo Morera de la Vall González, con 
el título de su PFM “Emisión de polvo en canteras. Cau-
sas y mitigación”, dirigido por Pablo Segarra Catasus.

Entregados los Premios de la 
Cátedra ANEFA 2019

n Comité de Seguridad 
y Salud
Presidido por Ángel García, se infor-
mó de los diferentes proyectos que 
se están llevando acabo, los cursos 
en formación de seguridad a través 
de la convocatoria del Plan de Segu-
ridad de Minera del MITECO, el desa-
rrollo de la página web sobre la síli-
ce cristalina a través de la convoca-
toria de la FEPRL, y de los avances en 
el proyecto europeo Ageing&Work.

Además, se informó del estado de 
situación de la transposición de la Di-
rectiva de Agentes Cancerígenos, y 
de la futura modificación de las ITCs 
de Polvo, así como de la modifica-
ción de ITC de directores facultativos 
del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera.

Por último, se realizó un análisis de 
las estadísticas de accidentes.

n Comité de Medio 
Ambiente
En lo que concierne a este Comité, 
y bajo la presidencia de Jaime Mar-
tín, se informó de las conclusiones 
del proyecto Graveras Vivas, subven-

cionado por la Fundación Biodiversi-
dad, y ejecutado en la zona del Par-
que Regional del Sureste de Madrid, 
y del proyecto SMARTBIOMINE, pre-
sentado a través de COMINROC, a la 
convocatoria CIEN.

Así mismo, se informó de los dife-
rentes aspectos legislativos en cur-
so, y las observaciones realizadas a 
la Estrategia Estatal de infraestruc-
tura verde, además de presentarse 
un balance de participación de em-
presas y explotaciones en el Día de 
los Áridos, los Árboles y la Biodiver-
sidad.

Por último, se comentaron los as-
pectos más destacados relacionados 
con la economía circular, y los avan-
ces en la normativa tanto de ámbito 
europeo como nacional.

n Comité de Imagen y 
Comunicación
Bajo la presidencia de Teresa Bus-
qué, la reunión se centró fundamen-
talmente en presentar las diferen-
tes actuaciones realizadas hasta el 
momento, así como aquéllas que se 
pueden realizar tras la ejecución de 

varios proyectos una vez finalizados 
y obtener las conclusiones corres-
pondientes, como puede ser el de 
Graveras Vivas en el Parque Regio-
nal del Sureste de Madrid.

Por otro lado, se presentó un pri-
mer borrador del Plan de Comunica-
ción en el que se está trabajando, así 
como los avances en la página web 
que se está desarrollando sobre la 
sílice cristalina respirable.

n Comité de Calidad
En último lugar, se celebró la reunión 
del Comité de Calidad, acogido por el 
LOEMCO, quien cedió sus instalacio-
nes para poder llevar a cabo el en-
cuentro.

Presidido por Déborah Cruz, se in-
formó del estado de situación de las 
normas de producto europeas hasta 
la fecha, así como del intenso traba-
jo que se esta desarrollando.

Por otra parte, se tuvo un pequeño 
debate sobre el uso de otras fuentes 
secundarias como áridos, y se infor-
mó de la futura reunión del grupo de 
trabajo de áridos para otras aplica-
ciones del CTN 146 “Áridos”.

También se hizo un breve resumen 
de la situación del Marcado CE en Es-
paña, y por último, desde el LOEM-
CO se informó de dos proyectos eu-
ropeos en los que están participan-
do, muy interesantes para las em-
presas del sector.

Por último, y como colofón, los vo-
cales del comité realizaron una visita 
al Laboratorio, para conocer las ins-
talaciones, acompañados por su di-
rector, Domingo Alfonso, y el coordi-
nador técnico, Daniel del Barrio, y los 
responsables de cada área.
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economía sectorial

La Asociación Nacional de Fabrican-

tes de Hormigón Preparado (ANE-

FHOP) ha informado de que la pro-

ducción de hormigón en España ex-

perimentó, al cierre del año 2018, un 

nuevo incremento porcentual hasta 

alcanzar el 12,6% en el total anual, 

lo que sitúa el volumen total inte-

ranual en 22,2 Mm3. 

En valores absolutos, esta subida es 

de 2,5 Mm3 respecto al periodo an-

terior. Los niveles de consumo son 

todavía un -77,3% respecto a los 

casi 98 millones de metros cúbicos 

en 2006, por lo que, todavía, se está 

muy lejos de poder hablar de recu-

peración.

Por Comunidades Autónomas, el 

comportamiento anual ha segui-

do siendo desigual, con crecimien-

tos más importantes en Principado 

de Asturias (+34,7%), Comunidad 

Foral de Navarra (30,8%), La Rio-

ja (+25,9%), Comunidad Valencia-

na (+20,3%), odas ellas por encima 

del 20%.

En 2018, las únicas Comunidades 

Autónomas que retroceden son la 

Región de Murcia (-17,1%) y Extre-

madura (-3,4%).

ANEFHOP prevé un crecimiento mo-

derado del sector en 2019, basán-

dose en los datos de la economía y 

en el nivel de licitación de obra pen-

diente. Esta Asociación transmitió 

esta percepción durante su Asam-

blea General, celebrada el miérco-

les 8 de mayo, en la que reunió a 

sus asociados y dibujó la senda de 

actuación para el próximo ejercicio.

La producción de hormigón preparado cerró 
2018 con un crecimiento del 12,4% y se prevé un 
crecimiento moderado en 2019

En 2018 se generó un 10% más de consumo, en toneladas (t), 
respecto al año anterior, alcanzado así los 4,6 Mt de produc-

tos industrializados de hormigón, utilizados para la construcción 
en España, según los datos recién publicados por Asociación Na-
cional de la Industria del Prefabricado de Hormigón (ANDECE), 
que ha conmemorado también su 55º aniversario. Tanto la edifi-
cación residencial como la no residencial han registrado aumen-
tos muy notables, +23% y +28% respectivamente, con respec-
to a 2017, aunque la obra civil sigue en caída libre, con un des-
censo del -14%. 

Por comunidades autónomas destaca el mayor crecimiento en 
la Comunidad Valenciana, con un 45% de subida con respecto a 
2017, de 407.517 t en 2017, se consumieron 592.371 en 2018. 
Le siguen Castilla- La Mancha con un aumento del 33%, Canarias 
del 32% y Aragón del 26%.

El consumo de cemento en Es-
paña ha crecido un 6,6% en 

mayo, situándose en 1.333.698 
toneladas, 82.348 toneladas más 
que en el mismo mes del pasado 
año. Frente a los datos del primer 
trimestre del año, el consumo de 
cemento en los meses de abril y 
mayo se ha desacelerado en tor-
no al 6%. 

El consumo acumulado en los 5 primeros meses del año se eleva a 6.059.191 to-
neladas, lo que supone un incremento del 13,7% con respecto al mismo perio-
do de 2018. 

Por lo que respecta a las cifras de año móvil (jun’18-may’19), el consumo se ha 
incrementado un 10,4%, con un volumen total de cemento en los últimos doce 
meses de 14,11 millones de toneladas, lo que supone 1,35 millones de toneladas 
más que en el mismo periodo del año anterior.

“La mejoría en el porcentaje de crecimiento anual de esta primera parte del año 
es fruto de la evolución positiva de la vivienda, que en el conjunto de los últimos 
12 meses ha crecido un 25%, alcanzando una cifra superior a las 107.000 vivien-
das visadas. En paralelo no se detectan señales de reactivación en la ejecución de 
obra pública.”, afirma el presidente de Oficemen, Jesús Ortiz.

El sector de 
prefabricados creció 
un 10% en 2018

El consumo de cemento a 
mayo crece un 13,7% y el 
interanual el 10,4% 
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Según el último informe sobre licitación pú-
blica de SEOPAN, correspondiente a mayo de 

2019, en estos cinco primeros meses del año se 
ha producido un incremento del + 60,1% res-
pecto al mismo periodo de 2018 alcanzándose 
los 8.607 millones de Euros para el conjunto de 
Administraciones, distribuidos como sigue: Ad-
ministración General del Estado un +166,2,2% 
(2.848 M€), las Comunidades Autónomas un 
+47,9% (2.582 M€) y las Locales un 24,1% 
(3176 M€).

En el análisis interanual, el crecimiento se sitúa 
en el 38,0% (19.857 M€) para el conjunto de Ad-
ministraciones, distribuidos como sigue: Admi-
nistración General del Estado un +69,1% (7.185 

M€), las Comunidades Autónomas un 17,3% 
(5.034 M€) y las Locales un +30,5% (7.638 M€).

Analizando los datos por tipos de obra, la edifi-
cación crece el +57,2%, con el +129,4% de la vi-
vienda que, no obstante, sigue todavía en unos 
volúmenes muy bajos (263 M€), mientras que el 
equipamiento social crece un 35,2% (1.539 M€) 
y el resto de edificación crece el +84,1% (1.144 
M€).

En cuanto a la obra civil, que representa el 
65,8% del volumen licitado, ésta experimen-
tó un comportamiento positivo del +61,7% en 
su conjunto. Crecen los subsectores de ferroca-
rriles (+355,5%), carreteras (+67,7%) y puertos 

(+32,3%). Recuperan el comportamiento positi-
vo las obras de medio ambiente, con un +52,7%, 
las hidráulicas, con un 13,6% y las de urbaniza-
ción ,con un +5,4%. La obra civil en transportes 
experimenta la máxima subida con un +11,1%. 

La distribución territorial muestra un comporta-
miento desigual en las Comunidades Autónomas. 
Destacan por su crecimiento la Región de Murcia 
(+395,6%), Extremadura (+185,0%), Comunidad 
Foral de Navarra (183,1%) y Canarias (+134,3%), 
por encima del 100%, siempre partiendo de va-
lores muy bajos.

Por el contrario, decrecen La Rioja (-34,2%) y 
Ceuta -51,2%. 

La licitación pública en construcción creció el 
60,1% en los cinco primeros meses de 2019 
y aumenta su crecimiento interanual al 38%, 
mantenida por la Administración Central

La Dirección General de Política 
Energética y Minas del MITECO ha 

publicado recientemente la Estadís-
tica Minera de España 2017. A conti-
nuación, se muestran los siguientes 
datos resumen para el sector de las 
rocas y minerales industriales:

n	 2.726 explotaciones (-1,7%) 
(99% del total de la industria ex-
tractiva española).

n	 171.400 trabajadores en el sec-
tor.

 68.183 empleos vinculados 
con la parte extractiva del sec-
tor (incluyendo transporte e indi-
rectos). De ellos, 16.698 (-0,7%) 
trabajadores directos (82%) + 
5.741 (+3,0%) trabajadores sub-
contratados en minería (62%).

 103.200 empleos directos de 
la parte industrial del sector.

 Además, 1,66 millones de tra-
bajadores en industrias que no 

podrían existir sin el suministro 
de las rocas y minerales espa-
ñoles (construcción, metalurgia, 
química, y fabricación de bienes 
de equipo).

n	 187 Mt (+8,2%) producidas 
(97%).

n	 1.946 M€ (-2,3%) de valor de la 
producción en 1ª transformación 
(59%).

n	 Sectores industrializados integra-
dos verticalmente.

 Fábricas de cemento, cal, 
yeso, ... Industria cerámica, Talle-
res de roca ornamental, ...

 Se multiplica el valor de pro-
ducción.

n	 Más de 60 tipos diferentes de ro-
cas y minerales industriales.

El Instituto Geológico y Minero de 
España y la Cámara de Comercio de 

España han elaborado el informe 
Análisis del impacto de la industria 
extractiva en el conjunto de la eco-
nomía (2017).

n	 Según el estudio que calculaba 
el eslabonamiento de la indus-
tria extractiva (valor generado 
aguas abajo y arriba), en 2016, 
el 0,9% del valor total de la pro-
ducción de la economía españo-
la dependía directa o indirecta-

mente de la actividad extracti-
va (19.405 millones de euros). 
No obstante, los datos tenidos 
en cuenta son, a juicio de ANE-
FA, incompletos e insuficientes, 
infravalorando el impacto real.

n	 En la gráfica siguiente, puede 
observarse que la industria ex-
tractiva figura entre los sectores 
que tiene fuerte impacto hacia 
delante y hacia atrás.

Diversos informes estadísticos confirman 
la creciente importancia de las rocas y 
minerales industriales en el país
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El desarrollo del autoconsumo que 
promueve la norma tendrá un 

efecto positivo sobre la economía 
general, sobre el sistema eléctrico y 
energético y sobre los consumidores.

En cuanto al impacto económico 
general, esta modalidad de genera-
ción asociada al consumo fomenta-
rá la actividad económica y el em-
pleo local, por su carácter distribui-
do. Además, el autoconsumo que 
se pretende favorecer con mayor 
intensidad es el de carácter reno-
vable, por lo que su desarrollo con-
tribuirá a la sustitución de genera-
ción emisora y contaminante, por lo 
que esta norma contribuirá al cum-
plimiento de los objetivos de pene-
tración de energías renovables y re-
ducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero.

El Real Decreto tiene por objeto es-
tablecer:

n	 Las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas para las 
modalidades de autoconsumo de 
energía eléctrica definidas en el ar-
tículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico.

n	 La definición del concepto de 
instalaciones próximas a efec-
tos de autoconsumo.

n	 El desarrollo del autoconsumo 
individual y colectivo.

n	 El mecanismo de compensación 
simplificada entre déficits de los 
autoconsumidores y excedentes 
de sus instalaciones de produc-
ción asociadas.

n	 La organización, así como el 
procedimiento de inscripción y 
comunicación de datos al regis-
tro administrativo de autocon-
sumo de energía eléctrica.

El IDAE ha elaborado una versión 
preliminar de la “Guía de Trami-

tación del Autoconsumo”, dirigi-
da a las empresas instaladoras de 
sistemas de autoconsumo. En las 
próximas semanas la irán comple-
tando. Y además, también traba-
jan en una versión breve de ca-
rácter divulgativo para el público 
general.

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, 
por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica

El informe de coyuntura de CEPCO destaca que las exportacio-
nes de Materiales de Construcción en España durante el primer 

cuatrimestre del año, por valor de 8.263 M€, un 1,55% más que 
en 2018, con un saldo comercial de más de 1.700 M€. Estas ci-
fras representan el 8,6% de la exportación total de la economía 
española. 

La compraventa de vivienda nueva, en el primer cuatrimestre del 
año, supera las 33.000 unidades, un 11,4% más que en el mis-
mo periodo del año anterior. 

El stock acumulado de vivienda nueva, al final del primer trimes-
tre de 2019, se sitúa en 446.730 unidades, un 2,5% menos que 
en 2018 y un 31,6% menos que en 2009. 

Hispalyt ha presentado los últimos datos del sector de ladrillos y tejas co-
rrespondientes a 2018. Se trata del cuarto año consecutivo desde que se 

desencadenó la crisis en el que se experimenta una subida en los datos de 
producción y de facturación. 

Aunque el número de empresas ha continuado descendiendo (el sector cerró 
el año 2018 con 140 empresas, un 17,65% menos que el ejercicio anterior), en 
cuanto a producción, se han producido más de 5 millones de toneladas en el año 
2018, lo que supone un incremento del 6% con respecto al año 2017. 

En cuanto al volumen de negocio, en el sector se han facturado 335 millones de 
euros en 2018, es decir, un 10% más que en 2017. 

El esfuerzo realizado por los fabricantes en estos años en I+D+i y el compromiso 
con el medio ambiente continúan marcando el paso del sector en el camino de la 
recuperación, quedando patente a través de las novedades y soluciones construc-
tivas cerámicas 4.0, englobadas en tres bloques: sistemas para edificios sosteni-
bles y de consumo de energía casi nulo; sistemas industrializados y prefabricados 
y sistemas digitalizados en BIM. 

El sector de 
productos de 
construcción prosigue 
su lenta mejoría

El sector de ladrillos y tejas 
afianza su crecimiento en 2018 
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En la pasada Asamblea General de la Unión Europea de Productores de ári-
dos ha visto la luz el informe económico del sector de los áridos en 2017 

que muestra los siguientes datos:

n	 La producción europea de áridos experimentó un crecimiento del 11,2% 
en 2017, hasta los 3.030 millones de toneladas.

 
n	 Los áridos procedentes de fuentes secundarias (reciclados, artificiales y 

marinos) representan el 16,1%.
 
n	 Por países, Rusia, Alemania, Turquía y Francia son los únicos que rebasan 

los 400 millones de toneladas. España se mantiene en el noveno lugar, 
entre Noruega y Austria.

n 	 La media europea es de 5,8 toneladas / habitante / año. España ocupa 
el último lugar de 39 países.

 
n	 España y Portugal son los países con mayores dificultades para recupe-

rar niveles adecuados de actividad.
 
n	 En Europa existen 15.161 empresas fabricantes de áridos, con 26.169 

explotaciones (media de 1,7 explotaciones por empresa) y 200.000 
trabajadores directos.

La producción europea de áridos  
recuperó, nuevamente, los 3.000 millones  
de toneladas, en 2017
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En el mes de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-ley 8/2019 de 8 de 
marzo de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad labo-

ral en la jornada de trabajo, en el que se establece como obligatorio para todas las em-
presas la llevanza de un registro de jornada de todos los trabajadores. 

Como es bien sabido, esta norma ha creado mucha incertidumbre acerca de su aplicación.

n	 Entre otras cuestiones, dicha norma incorpora la obligación de registrar la jornada de 
los trabajadores.

 Hasta la fecha, la empresa tenía la obligación de registrar la jornada de los em-
pleados a tiempo parcial y de efectuar una totalización mensual. 

 Con esta nueva obligación, la empresa debe pasar a registrar el horario de toda la plan-
tilla (englobando a los trabajadores contratados a jornada completa).

n	 Este registro pasa a ser diario, incluyendo el horario concreto de entrada y de salida.

n	 Esta nueva norma entró en vigor el pasado 12 de mayo, teniendo que preservar los 
registros de jornada durante cuatro años.

n	 Los registros tienen que estar a disposición del trabajador, de los representantes y de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

n	 No tener un registro de jornada adecuado a la nueva norma será considerado como 
infracción grave, siendo sancionable con una multa de hasta 6.250 euros.

n	 El tipo de sistema de registro debe responder a la libre elección de la empresa, siempre 
que se garantice la fiabilidad e invariabilidad de los datos y refleje, como mínimo, cada 
día de prestación de servicios, la hora de inicio y la hora de finalización de la jornada.

n	 Con el fin de intentar comprender y aclarar la aplicación de esta norma, ANEFA ha 
estado participando en reuniones y seminarios de CEOE y del Ministerio, para poder 
extraer unas recomendaciones que puedan ayudar a las empresas miembro, en un 
asunto tan polémico, complejo y poco claro.

n	 En el mes de mayo se recibió el Criterio técnico 101/2019 sobre la actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de registro de jornada. El espí-
ritu del documento es el de resolver las dudas técnicas que pudieren surgir con res-
pecto a la actuación de la inspección siendo coherentes con el contenido de la guía 
del Ministerio que se circuló con anterioridad.

n	 De este modo, con objeto de transmitir la información más reciente con las últimas 
actualizaciones introducidas por la Secretaría de Estado de Empleo y la Dirección Ge-
neral del trabajo, se ha enviado una sencilla Guía elaborada por el departamento ju-
rídico de ANEFA denominada GUÍA CONTROL DE HORARIO Y REGISTRO DE JORNADA LA-
BORAL, junto con las guías y criterios del MITRAMISS.

Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas 
urgentes de protección social y de lucha contra la 
precariedad laboral en la jornada de trabajo
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asociaciones

La Federación de Áridos ha remitido las 9 candida-
turas españolas a los Premios de Desarrollo Sos-

tenible de la UEPG, cuyo jurado independiente se 
reunirá, en Bruselas, en septiembre de 2019.

La Ceremonia de entrega de los Premios está pro-
gramada para el 20 de noviembre, en Bruselas y 
se está organizando una visita de una importante 

delegación empresarial, con reuniones en el Par-
lamento Europeo y visitas a explotaciones de ári-
dos belgas.

Este evento permitirá mantener una reunión con 
los nuevos Eurodiputados para presentarles el 
sector y darles traslado de los principales pro-
blemas.

En la pasada Asamblea General 
de COMINROC celebrada el pa-

sado día 21 de mayo, Rafael Gon-
zález Gil – García de AINDEX, cedió 
el testigo como presidente de CO-
MINROC a Francisco Morant Vicedo, 
presidente de Hispalyt, para el año 
2019-2020. Asimismo, se produjo el 
nombramiento como secretaria ge-
neral de COMINROC, de Elena San-
tiago Monedero (secretaria general 
de HISPALYT). César Luaces Frades si-

gue como secretario general técnico 
permanente.

Durante la Asamblea General, se re-
sumieron las diferentes actuaciones 
realizadas durante el año y, para ce-
rrar la reunión, se contó, como in-
vitado, con Daniel Torrejón Braojos, 
subdirector general de Minas del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica 
que mantuvo un fluido diálogo con 
los asistentes sobre asuntos del ma-

yor interés para las empresas de la 
industria extractiva, como son la si-
tuación de la industria extractiva en 
el nuevo contexto político, las actua-
ciones normativas del Ministerio, las 
acciones para actualizar las ITC so-
bre control del polvo y la sílice cris-
talina respirable al marco de agentes 
cancerígenos, la necesidad de mejo-
rar el marco de la rehabilitación de 
explotaciones, entre otras muchas 
cuestiones.

La FdA prepara una misión empresarial a la 
UE con motivo de los Premios de Desarrollo 
Sostenible de UEPG

Francisco Morant Vicedo, de Hispalyt,  
nuevo presidente de COMINROC

La Unión Europea de Producto-
res de Áridos – UEPG ha celebra-

do su Asamblea General el día 24 
de mayo en Londres (Reino Unido), 
acto al que asistieron cerca de 60 
representantes de los países miem-
bro de la Asociación, bajo la presi-
dencia de Thilo Juchem.

El día 23 ha tenido lugar el foro de 
empresarios, donde se han produci-
do intervenciones de alto nivel so-
bre el abastecimiento sostenible de 

áridos a grandes metrópolis: el caso 
de Londres.

Posteriormente, tuvo lugar una visi-
ta en barco a plantas de transferen-
cia de áridos situadas en las márge-
nes del río Támesis.

Al día siguiente, Thilo Juchem presi-
dió el acto asambleario donde, en-
tre otros aspectos relevantes, se ha 
constatado que el sector prosigue 
su positiva evolución, a pesar de 

que determinados países como Ir-
landa, Grecia, Italia, Chipre, Portu-
gal y España, el sector está todavía 
lejos de dejar a tras la crisis. 

Al mismo tiempo, esta industria tie-
ne que seguir afrontando nuevas 
amenazas, como las iniciativas re-
lacionadas con la fiscalidad am-
biental, la sílice cristalina respira-
ble, la compatibilidad con las áreas 
protegidas bajo la red Natura 2000, 
las desiguales trasposición y aplica-

ción de la legislación por los Esta-
dos Miembro, la falta de control y la 
consiguiente competencia desleal, 
para las que la Asamblea aprobó 
las propuestas de actuación a eje-
cutar entre 2019 y 2020.

La UEPG celebra su Asamblea General en Londres
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En los últimos meses, Rafael González 
– Gil García, presidente de la Confede-

ración de Industrias Extractivas de Rocas 
y Minerales Industriales – COMINROC han 
firmado tres nuevos protocolos de cola-
boración.

Estos protocolos se enmarcan en la estra-
tegia de COMINROC de robustecer sus re-
laciones con los principales actores rela-
cionados con la Industria Extractiva, para 
llevar a cabo acciones coordinadas de in-
terés común.

En todos los casos, los acuerdos cubren a 
COMINROC, a las Organizaciones miem-
bro de COMINROC, así como a las aso-
ciaciones y empresas miembro de éstas. 
Es decir que cualquier empresa de ANEFA 
puede ampararse en estos acuerdos, sin 
necesidad de uno propio. 

Consejo Superior de 
Colegios de Ingenieros  
de Minas
Firmado con Ángel Cámara Rascón, De-
cano, presidente del Consejo Superior de 
Colegios de Ingenieros de Minas, que tie-
ne por objetivos específicos los siguien-
tes:

n	 Colaboración en acciones para educa-
ción, información y formación en ma-
teria de industria extractiva, así como 
sobre las rocas y minerales industria-
les y la geología. Entre estas activida-
des se incluyen a título meramente 
enunciativo, jornadas técnicas, semi-
narios, cursos de formación – presen-
ciales o a distancia tipo webinario –, 
etc., con el objetivo de mejorar:

 El conocimiento de la actividad mi-
nera en la sociedad en general.

 La formación de los alumnos de 
educación primaria y secundaria.

 La profesionalización de la indus-
tria extractiva.

n	 Fomento de actividades para la di-
vulgación del interés de la titulación 
de minas en los centros educativos 
de secundaria, con objeto de atraer a 
nuevos futuros profesionales.

n	 Fijación de un canal de intercambio 
de noticias de interés sectorial para 
su publicación en las páginas web y, 
en su caso, boletines digitales y revis-
tas de ambas entidades.

n	 Participación en la organización de 
Congresos promovidos por las dos en-
tidades o por los miembros de éstas. 

n	 Establecimiento de un canal perma-
nente de comunicación para resolver 
cuestiones técnicas relacionadas con 
las materias del ámbito de actividad 
del C.S.C.I.M., especialmente en las 
relacionadas con la industria extrac-
tiva, así como sobre las rocas y mine-
rales industriales y la geología.

n	 Cooperación en estudios y proyectos 
de investigación, y en la elaboración 
de dictámenes en casos considerados 
de especial interés para carácter es-
tratégico para ambas partes.

n	 Coordinación de acciones para el ac-
ceso sostenible a los recursos mine-
ros. Apoyo técnico mutuo para la rea-
lización de informes sobre gestión de 
recursos minerales, acceso a los re-
cursos, etc.

n	 Colaboración en la defensa del patri-
monio geológico - minero.

n	 La promoción, entre los miembros 
de COMINROC, de los servicios del 
C.S.C.I.M..

n	 Instauración de un mecanismo de co-
municación de ofertas de empleo de 
las empresas de COMINROC que pue-
dan ser de interés para los colegiados.

Laboratorio Oficial J. M. 
Madariaga
Firmado con Javier García Torrent, direc-
tor del Laboratorio Oficial J. M. Madariaga 
– L.O.M., que tiene por objetivos específi-
cos los siguientes:

n	 Colaboración en acciones para educa-
ción, información y formación de estu-
diantes, empresarios técnicos y traba-
jadores en las materias del ámbito de 
actividad del LOM, especialmente en 
las relacionadas con la seguridad indus-
trial y la prevención de riesgos labora-

les. Entre estas actividades se incluyen 
a título meramente enunciativo, jorna-
das técnicas, seminarios, cursos de for-
mación – presenciales o a distancia tipo 
webinario –, así como elaboración de 
guías técnicas, folletos, carteles, pági-
nas webs divulgativas, etc.

n	 Cooperación en estudios, campañas 
de medición y proyectos de investi-
gación relacionados con la seguridad 
industrial y la prevención de riesgos 
laborales.

n	 Apoyo al LOM como entidad nacional 
de referencia en las materias del ám-
bito de actividad del LOM, especial-
mente en las relacionadas con la se-
guridad industrial y la prevención de 
riesgos laborales.

n	 Establecimiento de un canal perma-
nente de comunicación para resolver 
cuestiones técnicas relacionadas con 
las materias del ámbito de actividad 
del LOM, especialmente en las rela-
cionadas con la seguridad industrial y 
la prevención de riesgos laborales.

n	 La promoción, entre los miembros de 
COMINROC de los servicios del LOM.

Instituto Nacional de 
Silicosis
Firmado con Luis Díaz López, director 
del Instituto Nacional de Silicosis – I.N.S., 
que tiene por objetivos específicos los si-
guientes:

n	 Colaboración en acciones para educa-
ción, información y formación de em-
presarios técnicos y trabajadores en 
materia de prevención de la exposi-
ción al polvo y a la sílice cristalina res-
pirable y otros agentes físicos como el 
ruido y las vibraciones, así como para 
la prevención primaria y diagnostico 
de las enfermedades respiratorias de 
origen ocupacional y ambiental. En-
tre estas actividades se incluyen a tí-
tulo meramente enunciativo, jornadas 
técnicas, seminarios, cursos de forma-

ción – presenciales o a distancia tipo 
webinario –, así como elaboración de 
guías técnicas, folletos, carteles, pági-
nas webs divulgativas, etc.

n	 Cooperación en estudios, campañas 
de medición y proyectos de investi-
gación para el conocimiento de pre-
vención de la exposición al polvo y 
a la sílice cristalina respirable y otros 
agentes físicos como el ruido y las vi-
braciones.

n	 Colaboración para la elaboración de 
una memoria anual sobre la situación 
de la industria extractiva de rocas y 
minerales industriales en relación con 
el polvo y la sílice cristalina respira-
ble, así como sobre los casos de sili-
cosis y de cáncer originados por dicha 
exposición.

n	 Apoyo al I.N.S. como entidad nacio-
nal de referencia en materia de pre-
vención de la exposición al polvo y a 
la sílice cristalina respirable.

n	 Fijación de un canal permanente de 
comunicación para resolver cuestio-
nes técnicas relacionadas con expo-
sición al polvo y a la sílice cristali-
na respirable y otros agentes físicos 
como el ruido y las vibraciones.

n	 La promoción, entre los miembros de 
COMINROC de los servicios del I.N.S.

COMINROC firma nuevos protocolos de 
colaboración aplicables a todas las asociaciones 
y empresas integradas 
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El pasado día 11 de junio, se creó el Comité Jurídico de COMINROC, forma-
do por varios de los más importantes asesores jurídicos especializados en 

la industria extractiva del país. 

Creación del Comité Jurídico 
de COMINROC

Seguridad y Salud

El análisis de las estadísticas de se-
guridad es esencial para poder 

desarrollar una estrategia preventiva 
adecuada a la problemática real en 
las canteras y graveras.

A continuación, se recoge un resu-
men elaborado a partir de las esta-
dísticas de la Comisión de Seguridad 
Minera del MITECO y del Comité de 
Seguridad y Salud de ANEFA.

Según los datos del Comité de Se-
guridad y Salud de ANEFA, se obser-

va una tendencia positiva de los ín-
dices de frecuencia y de incidencia 
de accidentes con baja, entre 2000 
y 2018.
 
De los datos de la Comisión de Segu-
ridad Minera del MITECO, se obser-
va que, en cuanto a accidentes su-
cedidos en 2017 y 2018, el sector 
de los áridos ha registrado 12 acci-
dentes graves (37,5%) y 2 mortales 
(28,6%) cifras excesivamente eleva-
das que deben ser tenidas en cuen-
ta por todas y cada una de sus em-

Análisis de las estadísticas de seguridad  
de ANEFA y del MITECO

	 Total de accidentes graves y mortales 2017 y 2018.

Total de accidentes graves y mortales 2004 y 2018.
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Medio Ambiente

El Ministerio de Transición Ecológica, a través de la 
Subdirección General de Minas, ha concedido a ANE-

FA y a la FdA un total de 355 horas, con el fin de formar 
a los trabajadores de la industria extractiva en general, 
y del sector de los áridos en particular, en varios aspec-
tos de gran importancia y de máxima actualidad, como 
puede ser la prevención frente al polvo/sílice cristali-

na respirable y al ruido, además de la formación obliga-
toria de la ITC 02.1.02 de formación preventiva para el 
desempeño del puesto de trabajo, del Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Seguridad Minera.

En la actualidad, están celebrándose los cerca de 100 
cursos programados por toda la geografía nacional.

Nuevos cursos de formación en seguridad  
a través del Plan de Seguridad Minera  
del MITECO

El pasado 5 de junio ha tenido lugar, en Bilbao, 
la ceremonia del 25 aniversario de EU OSHA. La 

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo es el órgano de la Unión Europea en-
cargado de recopilar, coordinar y distribuir la in-
formación relativa a la seguridad y la salud en el 

trabajo entre los Estados miembros de la UE y los 
medios interesados. El director general de ANEFA 
y FdA, como presidente del Comité de Seguridad 
y Salud de la UEPG, fue invitado al acto conme-
morativo, celebrado en la Universidad de Deusto 
y en el Palacio Euskalduna.

presas, aunque es cierto que esos 
valores porcentuales están por de-
bajo del porcentaje de empleo di-
recto que representa esta industria 
(42,6%).
 
Análogamente, se observa que, en 
cuanto a accidentes sucedidos en 
2004 y 2018, el sector de los áridos 
ha registrado 149 accidentes graves 
(32,7%) y 42 mortales (28,4%) ci-
fras inaceptables que deben ser te-
nidas en cuenta por todas y cada 

una de sus empresas para reflexio-
nar sobre ellas, aunque, igualmen-
te, es cierto que esos valores por-
centuales están por debajo del por-
centaje de empleo directo que re-
presenta esta industria en 2017 
(42,6%).

 En el conjunto de la industria, se ob-
serva una neta reducción de las ci-
fras, aunque no es ajeno a ella la caí-
da del empleo en minería de inte-
rior.

El Consejo Asesor de Medio Am-
biente (CAMA), del que CEOE es 

miembro, ha sometido a consul-
ta el Anteproyecto de Ley de Cam-
bio Climático y Transición Energéti-
ca. Parece ser que éste será el pri-
mer proyecto de ley que se presente 

en sede parlamentaria, acorde con 
las prioridades para esta legislatura 
anunciadas por Pedro Sánchez. 

El principal problema directamente 
relacionado con la industria extrac-
tiva es el Artículo 8 y la Disposición 

Transitoria Primera Exploración, in-
vestigación y explotación de hidro-
carburos, que establecen que no se 
otorgarán nuevas autorizaciones de 
exploración, permisos de investiga-
ción de hidrocarburos o concesiones 
de explotación para los mismos. Esta 

prohibición se extiende a la fractura-
ción hidráulica de alto volumen. 

Se ha realizado una alegación a tra-
vés de COMINROC y CEOE, en contra de 
esos artículos, y solicitando su elimina-
ción, por el precedente que se crearía.

Novedades Ley cambio climático y transición energética / Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima/ Estrategia Transición Justa

Participación en el  
25 aniversario de EU OSHA



20

Actualidaddelsector

El día 27 de junio de 2019 finali-
zó el plazo para presentar alega-

ciones ante el MITECO a la Estrate-
gia Estatal de Infraestructura Verde 
y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas. 

De acuerdo con la Comunicación de 
la Comisión Europea ‘Infraestructura 
verde: mejora del capital natural de 
Europa’, la Infraestructura Verde es 
una “red estratégicamente planifica-
da de espacios naturales y semina-
turales y otros elementos ambienta-
les diseñada y gestionada para ofre-
cer una amplia gama de servicios 
ecosistémicos. Incluye espacios ver-
des (o azules si se trata de ecosiste-
mas acuáticos) y otros elementos fí-
sicos en áreas terrestres (naturales, 
rurales y urbanas) y marinas”. 

A través de COMINROC y CEOE se ha 
realizado un documento de obser-

vaciones al texto en el que si bien 
se considera positivo el aprobar 
una estrategia que ayude a mejo-
rar los ecosistemas y servicios para 
garantizar la conectividad ecológi-
ca y restauración del territorio es-
pañol, debe ponerse en valor la im-
portancia estratégica de la industria 
extractiva, que proporciona a la in-
dustria europea las materias primas 

básicas para cubrir las necesidades 
de los ciudadanos, además de fo-
mentar el desarrollo social y econó-
mico de las regiones donde opera.

Las alegaciones se han centrado 
en remarcar la posible compatibi-
lidad de la minería con la conser-
vación de la biodiversidad. Se ha 
hecho hincapié en que la industria 

extractiva, con una adecuada pla-
nificación y gestión, no solamen-
te es compatible con la biodiversi-
dad, sino que tiene el potencial de 
crearla, antes, durante y después 
de las fases de extracción. Así, exis-
ten notables ejemplos de cómo la 
actividad minera ha generado hábi-
tats de gran valor que han sido des-
pués protegidos precisamente por 
sus amplios valores ambientales 
antes inexistentes, ninguno de ellos 
se cita en el documento. Hay gran-
des espacios Natura 2000 genera-
dos por la actividad minera.

Se considera fundamental que, en 
la implementación de la Estrategia, 
se tenga en cuenta la situación real 
exacta de las explotaciones del sec-
tor de la industria extractiva, con 
datos objetivos, que impidan su de-
monización, obteniendo una ima-
gen fiel y realista. 

Alegaciones a la Estrategia Estatal de 
Infraestructura Verde, y de la conectividad y 
restauración ecológicas

Tras el intenso trabajo que se ha 
desarrollado dentro del Subco-

mité 3 “Gestión Minera Sosteni-
ble” del Comité Técnico de Norma-
lización CTN 22, ya están publica-
das y disponibles en la página web 
de UNE, las nuevas versiones de las 
normas:

n	 UNE 22480: 2019 Sistema de 
gestión minero-mineralúrgica-
metalúrgica sostenible. Requi-
sitos. Dicha norma anula a UNE 
22480: 2015.

n	 UNE 22470: 2019 Sistema de 
gestión minero-mineralúrgica-
metalúrgica sostenible. Indica-
dores. Dicha norma anula a UNE 
22470:2015.

El trabajo desarrollado ha sido bá-
sicamente en ampliar el campo de 
aplicación de la norma a la minera-
lurgia de transformación y a la me-
talurgia extractiva, que se añaden 
a la minería y a la mineralurgia de 
concentración existentes en la ver-
sión anterior. 

Dicha ampliación ha supuesto la 
creación, e inclusión en la nueva 
versión de la Norma UNE 22470, de 
varios indicadores y parámetros po-
siblemente aplicables a la amplia-
ción efectuada.

Dichas normas están concebidas 
para proveer de un mecanismo de 
política para fomentar, en las or-
ganizaciones que desempeñan su 

actividad en las industrias mine-
ra, mineralúrgica de concentración 
o transformación y metalurgia ex-
tractiva, un comportamiento res-
ponsable.

Las normas se encuentran alinea-
das con las iniciativas más avanza-
das en materia de sostenibilidad en 
ámbito general como son los Prin-
cipios del Pacto Mundial de las Na-
ciones Unidas, las líneas directrices 

de la OCDE para empresas multina-
cionales, los principios rectores so-
bre empresas y derechos humanos 
de las Naciones Unidas, los Princi-
pios Ecuador, las normas de des-
empeño sobre sostenibilidad Am-
biental y Social (IFC Banco Mundial) 
así como en un ámbito específico 
del sector minero como Bettercoal 
y el Suplemento sectorial para mi-
nería y metalurgia de Global Repor-
ting Initiative.

Publicadas las nuevas versiones de las normas de 
Gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica Sostenible
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Economía Circular

La Directiva 2018/851, por la que 
se modifica la Directiva 2008/98/

CE sobre los residuos, debe ser obje-
to de transposición al Ordenamiento 
Jurídico español, a cuyos efectos se 
ha abierto consulta previa a la trans-
posición de la Directiva.

El principal objetivo de la modifi-
cación de la normativa europea es 
la de mejorar y transformar la ges-
tión sostenible de las materias pri-
mas con miras a preservar la calidad 
del medio ambiente, así como pro-
teger la salud humana y garantizar 
la utilización prudente de los recur-
sos naturales, promoviendo los prin-

cipios de la economía circular, au-
mentando la eficiencia energética, 
mejorando el uso de las energías re-
novables y en definitiva contribuyen-
do a la competitividad a largo pla-
zo de la UE.

Con el objetivo de que Europa pro-
duzca menos residuos y asegurar-
se de que esos residuos se valo-
ren como recursos, se puede con-
tribuir a reducir la dependencia de 
la Unión de las importaciones de 
materias primas y facilitar la tran-
sición a una gestión más sostenible 
de materias y a un modelo de eco-
nomía circular.

Para la Comisión Europea, no hay du-
das sobre el papel clave que tiene 
que desempeñar el sector de los ári-
dos: “La industria extractiva es un ac-
tor importante para la Economía Cir-
cular y tiene que jugar un papel cla-
ve” Peter Handley – Head of Unit, 
Resource Efficiency Unit, Secretariat 
General, European Commission.

Con la transposición de la Directi-
va se abre la posibilidad de elabo-
rar una nueva norma de carácter es-
tatal en materia de residuos aprove-
chando los aspectos ya regulados en 
la actual Ley 22/2011, cuyo conte-
nido requiere de una actualización.

La presente Directiva fija objeti-
vos a largo plazo para la gestión de 
los residuos de la Unión Europea y 
ofrece a los operadores económi-
cos y Estados miembros una orien-
tación clara de cara a las inversio-
nes necesarias para alcanzar estos 
objetivos.

Se inicia la fase de trasposición de la 
Directiva (UE) 2018/851 sobre los Residuos

ANEFA, de la mano de ARIVAL, organizaba el pasado 7 de 
mayo un Seminario sobre posibles usos de árido reciclado 

destinado tanto a empresarios y técnicos del sector, como a los 
responsables de las administraciones valencianas licitadoras de 
obras públicas.

El seminario tuvo lugar en el Sa-
lón de Actos de Unión de Mutuas, 
en el Valencia Parque Tecnológico 
en cuya organización colaboró el 
Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos y Grados en Minas y Ener-
gía del Este-Sur y el Colegio Ofi-
cial de ingenieros de Minas de Le-
vante. Los casi cincuenta asisten-
tes pudieron conocer las diferen-

tes prescripciones exigidas a los áridos reciclados, así como posi-
bles usos en función de sus características intrínsecas.

El pasado mes de abril, el presidente de la Generalitat Valencia-
na Ximo Puig establecía las bases para formalizar un pacto por 
la Economía Circular entre todos los agentes sociales y determi-
nados agentes cogían el testigo con el compromiso de la promo-
ción del uso de áridos reciclados en obras de infraestructuras re-
lacionadas con el agua.

Desde la FdA, se está trabajando para definir el marco normativo que incremente 
la confianza de los consumidores dejando claro que, como sucede en toda Euro-

pa, los áridos artificiales y reciclados han de cumplir con los mismos requisitos pres-
tacionales que los áridos naturales.

En ese sentido, se ha convocado una reunión del UNE / CTN 146 Áridos GT Áridos 
para otras aplicaciones, que ha iniciado los trabajos para definir las especificaciones 
de aplicación no cubiertas por las normas armonizadas de áridos, con el objeto de 
favorecer la producción y comercialización de los áridos naturales, reciclados y arti-
ficiales, ante la ausencia de normativa española en la materia.

Organizado un seminario 
sobre áridos reciclados  
en Valencia

Defensa de la igualdad normativa 
de áridos reciclados y artificiales 
con los áridos naturales

El Ministerio para la Transición Ecológica ha publicado un nuevo documento técni-
co sobre restauración de explotaciones mineras, la “Guía para la rehabilitación de 

instalaciones abandonadas de residuos mineros” recoge trabajos realizados dentro 
de la “Encomienda de gestión encargada al Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME) para la realización de trabajos técnicos sobre la gestión de los residuos de 
las industrias extractivas a la dirección general de calidad y evaluación ambiental y 
medio natural (2015-2017)”.

Guía para la rehabilitación de 
instalaciones abandonadas de 
residuos mineros 
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Producto

El pasado 9 de abril, se reunió el Plenario del Comité de Normalización UNE 
/CTN 146 Áridos, presidido por José Vidal. La reunión con gran éxito de par-

ticipación tuvo lugar en la sede de la FdA / ANEFA.

Uno de los temas principales de la reunión fueron las normas de producto 
que, una vez sometidas a voto formal el pasado verano y haber sido apro-
badas con el 100% del voto ponderado favorable, han sufrido la evaluación 
negativa realizada por los consultores HAS contratados por la Comisión Euro-
pea, lo que impide ser citadas en el Diario Oficial de la Unión Europea. Ade-
más, se está trabajando en la respuesta al mandato M125 Áridos. Se prevé 

un nuevo (cuarto) voto formal para finales de 2019 y que las normas se pue-
dan publicar en 2020.

Además, como de costumbre los presidentes de cada subcomité, así como los coor-
dinadores de los distintos grupos de trabajo, procedieron a informar de los trabajos 
realizados durante estos meses transcurridos desde la última reunión. 

Por otra parte, se trataron otros asuntos importantes tales como la situación ac-
tual del Código Estructural o las nuevas implicaciones de la economía circular y 
el PEMAR sobre la calidad de los áridos.

El 10 de abril se publicó en el BOE 
el Real Decreto 163/2019, de 22 

de marzo, por el que se aprueba la 
Instrucción Técnica para la realiza-
ción del control de producción de los 
hormigones fabricados en central.

Esta nueva reglamentación sustituye a 
la Orden Ministerial 21/11/2001, y ac-
tualiza sus contenidos ajustándolos a la 
actual Instrucción EHE-08 y teniendo en 
cuenta el último borrador del Código 
Estructural, así como lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) nº 305/2011 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de productos de construcción, y 
cambios importantes en las normas de 
especificaciones y ensayo de los mate-
riales componentes del hormigón y en 
los ensayos del hormigón en estado 
fresco y endurecido.

Una de las novedades más significa-
tivas de este Real Decreto es la obli-
gación de la supervisión periódica de 
su cumplimiento por Organismos de 
Control externos a la planta, lo que 
supondrá que las plantas tendrán 
que estar certificadas por el organis-
mo de control correspondiente para 
poder suministrar hormigón.

En cuanto a los áridos, en el punto 4 
de Control de los materiales compo-

nentes del hormigón y condiciones 
de almacenamiento, en su punto 4.2 
Áridos, se especifica que se debe dis-
poner la documentación acreditativa 
del marcado CE y la declaración de 
prestaciones (sistemas 2+), según el 
Reglamento (UE) 305/2011, y la nor-
ma UNE EN 12620+A1 de Áridos para 
Hormigones, excepto cuando se utili-
cen áridos fabricados en el propio lu-
gar de construcción para su incorpora-
ción en hormigones de la correspon-
diente obra de construcción, en cuyo 
caso un laboratorio de control según 
el apartado 78.2.2.1 de la Instrucción 
EHE-08 realizará los ensayos nece-
sarios para lograr un nivel de garan-
tía estadística equivalente al exigido 
para los áridos con marcado CE en la 
norma UNE-EN 12620+A1.

En todo caso, el responsable de la re-
cepción deberá comprobar, del modo 
que considere conveniente, la idonei-
dad del árido respecto al uso al que 
vaya destinado, siendo imprescin-
dible la verificación documental de 
que los valores declarados en el ci-
tado marcado CE y en la declaración 
de prestaciones, o de los resultados 
de los ensayos en el caso excepcional 
de áridos fabricados en el propio lu-
gar de construcción, permiten deducir 
el cumplimiento del artículo 28 de la 

Instrucción EHE-08. Por otra parte, en 
este nuevo Real Decreto se incorpo-
ran otras fuentes de áridos como son 
los áridos reciclados los ligeros, los 
cuales además de disponer del mar-
cado CE de acuerdo con lo especifica-
do en la norma UNE EN 12620+A1, 
deben cumplir lo establecido en el 
anejo 15 o 16, respectivamente, de 
la Instrucción EHE 08.

En el caso concreto de los áridos si-
derúrgicos, además de disponer del 
marcado CE según la norma de ári-

dos para hormigón, se deberán te-
ner en cuenta los requisitos exigibles 
a los áridos contemplados en el artí-
culo 28 de la EHE 08.

Por último, hay que resaltar que las 
normas UNE de ensayos de referen-

cia (punto 12), son las indicadas en 
la Instrucción de hormigón vigen-
te (EHE-08). Recientemente, se han 
actualizado y publicado las normas 
de determinación de la reactividad 
árido-álcali, mejorando la redacción 
de las mismas sin afectar al méto-
do de ensayo, dejando de tener ca-
rácter experimental y modificando 
su numeración, que se espera sean 
incorporadas en el nuevo Código Es-
tructural y en las nuevas revisiones 
de esta Instrucción de Control. Estas 
normas son:

Desde la Federación de Áridos se ha 
trabajado intensamente junto a ANE-
FHOP, para que todas las propuestas 
formuladas fueran recogidas, lo que 
se ha conseguido en gran parte. Este 
nuevo Real Decreto entró en vigor el 
1 de julio de 2019.

Reunión anual del Plenario del CTN 146 “Áridos”

Publicado el Real Decreto 163/2019, de 22 de marzo,  
por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la realización del 
control de producción de los hormigones fabricados en central
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Daños y perjuicios por 
prácticas restrictivas de la 
competencia
La posibilidad de reclamar los 
daños sufridos como conse-
cuencia de una práctica res-
trictiva de la competencia por 
parte de los perjudicados se 
ha visto claramente ampliada, 
desde la aprobación del Real 
Decreto-ley 9/2017, de 26 de 
mayo, por el que se transpo-
nen Directiva 2014/104/UE del 
Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de noviembre de 
2014.

Este Real Decreto-ley 9/2017, 
reconoce por primera vez en la 
normativa española el derecho 
de los perjudicados a reclamar 
al infractor y a obtener el ple-
no resarcimiento por los daños 
sufridos. 

Cualquier persona física o jurídi-
ca que haya sufrido un perjuicio 
ocasionado por una infracción 
del Derecho de la competen-
cia, podrá reclamar contra las 
empresas y las asociaciones, 
uniones o agrupaciones de em-
presas, que hubieran infringido 
las normas de competencia, y 
sus matrices quienes además 
responderán solidariamente 
del pleno resarcimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados 
por la infracción.

La acción para exigir la res-
ponsabilidad por los daños y 
perjuicios sufridos como con-
secuencia de las infracciones 
del Derecho de la competencia 
prescribirá a los cinco años, 
desde que hubiera cesado la 
infracción y el demandante 
tenga conocimiento, o haya 
podido razonablemente tener 
conocimiento, de la conducta 
y el hecho de que sea cons-
titutiva de una infracción del 
Derecho de la competencia, 
el perjuicio ocasionado por la 
citada infracción y la identidad 
del infractor.

La indemnización se extenderá 
al daño emergente, lucro ce-

sante e intereses que se hubie-
ran devengado.

Uno de los aspectos más impor-
tantes de la reforma, consiste 
en que ahora los perjudicados 
tienen a su alcance la facultad 
de solicitar la exhibición de 
determinadas categorías de 
documentos, incluso los que 
obren en expedientes de una 
autoridad de la competencia, 
siempre y cuando se cumplan 
una serie de requisitos de pro-
porcionalidad, y que no sean 
confidenciales.

Google Maps vs tacógrafo
El TSJ Navarra en Sentencia 
58/2019, de 22 de febrero, rec. 
48/2019, ha resuelto sobre la 
reclamación de cantidad de un 
transportista frente a la empre-
sa de transportes, por exceso 
de kilometraje total fijado por 
el tacógrafo, dando la razón a 
la empresa que entendía que 
primaba la herramienta Google 
Maps como método de medi-
ción que otorga mayor certeza 
que el tacógrafo.

Explica la sentencia que la he-
rramienta Google Maps es un 
elemento de prueba objetivo y 
razonable, por lo que debe es-
tarse al resultado que muestre 
esta herramienta por ser la que 
con carácter general se ha pac-
tado entre la Cooperativa y la 
empresa. Todo ello sin perjuicio 
de que el transportista pudiera 
probar que ha realizado más 
kilómetros por alguna causa 
concreta obras, rapidez, conve-
niencia, etc.

Entre las partes se suscribió un 
contrato de arrendamiento de 
transporte en el que expresa-
mente estaba previsto que el 
abono de cada servicio se rea-
lizaría por kilómetros medidos 
mediante la herramienta Goo-
gle Maps, siendo ésta la única 
aceptada.

Por ello en el caso, no se en-
cuentra argumento verosímil 
por el cual el trabajador pueda 

justificar la diferencia entre lo 
marcado en el tacógrafo y los 
datos reflejados por la herra-
mienta de Google.

A pesar de que los camiones 
incluyen tacógrafos, es relativa-
mente sencillo falsear las horas 
que un transportista se ha man-
tenido al volante sin descansar. 
Algo que supone un peligro 
para quienes transitan por ca-
rretera, y con lo que la Comi-
sión Europea quiere acabar.

El organismo propuso que para 
2018 todos los vehículos que se 
fabriquen dentro de la Unión 
Europea cuenten con un tacó-
grafo inteligente de serie. 

El tacógrafo inteligente, tam-
bién llamado de segunda ge-
neración, incluye básicamente, 
a diferencia de los modelos 
anteriores, la posibilidad de 
rastrearse a través del sistema 
GPS (Global Positioning Sys-
tem) americano y del sistema 
Galileo europeo, además de 
otros. De esta forma, los ca-
miones podrán ser ubicados 
geográficamente, en todo mo-
mento, a través de redes sateli-
tales. Además, este nuevo tipo 
de tacógrafo transmite más in-
formación que los actuales y es 
más difícilmente manipulable.

STS sobre la importancia de 
los Planes de Compliance
El Tribunal Supremo, en su sen-
tencia de 28 junio 2018, condena 
a 4 años de prisión por un delito 
continuado de apropiación in-
debida y de administración des-
leal al exadministrador de una 
empresa que acabó generando 
unas pérdidas a la empresa de 
más de 2 millones de euros.

La sentencia señala que “De 
haber existido un adecuado 
programa de cumplimiento 
normativo, casos como el aquí 
ocurrido se darían con mayor 
dificultad, ya que en la mayoría 
de los supuestos el conocimien-
to de actividades, como las aquí 
declaradas probadas de apro-

piación de fondos y de abuso 
de gestión, no se hubieran 
dado, y no habría que esperar a 
que en este caso hubiera tenido 
que intervenir la agencia tribu-
taria para, detectando el fraude 
fiscal que existía con el carbón 
importado, que acabaran por 
descubrirse las apropiaciones 
realizadas por el recurrente.”

La sentencia traslada la impor-
tancia del compliance, no sólo 
para evitar delitos ad extra, con 
perjuicio externo a la empresa 
que podría derivar incluso en 
responsabilidades civiles, sino 
también para evitar delitos ad 
intra, como los de apropiación 
indebida o administración des-
leal que perjudican a la propia 
empresa.

Estos programas de complian-
ce, dice la sala, “permiten obs-
taculizar la comisión de delitos 
como los aquí cometidos por 
los administradores que no dan 
rendición pautada de cuentas 
a sus socios o administradores 
solidarios y que cometen irre-
gularidades, que en algunos 
casos, como los aquí ocurridos, 
son constitutivos de ilícitos pe-
nales”.

El tener un buen programa de 
compliance podría incluso venir 
exigido por las aseguradoras, 
que podrían instar a la cons-
titución de los programas de 
cumplimiento normativo para 
aminorar o reducir el riesgo de 
la aparición del deber de in-
demnizar como consecuencia 
del aseguramiento de la res-
ponsabilidad civil.

La Sala concluye el programa 
de cumplimiento traslada al ad-
ministrador societario que tiene 
en mente delinquir, que existen 
estas medidas de control con el 
correspondiente efecto disua-
sorio. Con estos programas de 
compliance, apunta el Tribunal 
Supremo, podrían “evitarse es-
tos delitos ad intra en el seno 
de las empresas con grave per-
juicio interno.”

OBSERVATORIO
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El consejero de Industria, Empleo y Turismo 
del Principado de Asturias clausura la Junta 
General de AFAPA
El jueves 13 de junio tuvo lugar la Junta Ge-

neral Ordinaria de la Asociación de Fabri-
cantes de Áridos del Principado de Asturias 
(AFAPA) en el restaurante Casa Lobato de 
Oviedo, con una gran respuesta por parte de 
los miembros de la asociación.

Abrió la asamblea el presidente de AFAPA, 
Miguel Alonso Pérez que, tras dar la bienve-
nida, cedió la palabra al presidente de ANE-
FA, Ramón Ruberte Auré, que hizo un balance 
de la situación del sector y de la Asociación. 
Posteriormente, el director general de ANEFA, 
César Luaces Frades pasó revista a los asun-
tos más importantes para el sector en estos 
momentos. 

La directora general de Minería y Energía del 
Principado de Asturias, María Belarmina Díaz 
Aguado abrió el acto de clausura de la Asam-
blea, detallando diversas cuestiones de inte-
rés para el sector. Finalmente, el consejero de 
Industria, Empleo y Turismo del Principado de 
Asturias, Isaac Pola Alonso, destacó varios as-

pectos del recién finalizado estudio Análisis 
de aspectos diversos de las canteras de ári-
dos del municipio de Oviedo.

Confirmó el apoyo firme de la Consejería al 
sector de los áridos, como generador de em-
pleo y riqueza para el Principado, en unos 
momentos tan difíciles por las nuevas políti-
cas de transición ecológica. 

Terminó manifestando su agrado cuando tra-
baja en todo lo que compete al sector de los 
áridos y, sobre todo, animó a las empresas a 
perseverar y seguir adelante en estos tiem-
pos difíciles y seguir haciendo las cosas con la 
misma profesionalidad que hasta ahora.

Un año más las 
empresas del  
sector en Castilla  
y León se reúnen  
en Valladolid

El pasado 4 de abril, Valladolid acogido la XIII 
Asamblea de AFARCYL con gran asistencia 

y participación del sector de Castilla y León.

La Asamblea fue presidida por Santiago Sán-
chez, presidente de AFARCYL, que, dando un 
repaso a su mandato como presidente, resu-
mió la situación y las actuaciones realizadas, 
destacando la modificación de la Ley de Urba-
nismo de Castilla y León “… el gran existo ob-
tenido recientemente con la modificación de 
la Ley de Urbanismo de nuestra Comunidad 
y que nos afecta muy positivamente a todos 
nosotros. Está modificación ha sido fruto de 

un intenso trabajo, el cual venimos realizan-
do desde hace 4 años y que llega en un mo-
mento crucial, y que nos proporciona una he-
rramienta básica para la continuidad de mu-
chas empresas…”

Asimismo, en el desarrollo de la misma, se 
tratarán temas actualmente prioritarios para 
el sector como las referentes a las limitacio-
nes en el acceso a los recursos en la Comu-
nidad y las líneas de trabajo realizadas que 
han conseguido modificar la Ley de Urbanis-
mo de Castilla y León, así como, los temas 
que han sido tratados en la Comisión Regio-

nal de la Minería de Castilla y León y en la 
Subcomisión de Áridos, donde se coordinan 
todos los esfuerzos, de las administraciones 
y los agentes interesados, en la mejora de 
la actividad.

Asimismo, y posterior a la reunión, se inaugu-
ró la jornada abierta del sector por parte del 
director general de Energía y Minas, Ricardo 
González Mantero y se trataron temas tan im-
portantes, como el gran avance en materia de 
urbanismo, el informe de situación del sector, 
la economía circular y la Estrategia de los Re-
cursos Minerales de Castilla y León.
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Los principales empresarios del sector de los 
áridos en La Rioja se reúnen para analizar la 
situación de esta industria en la Comunidad

El objeto de esta reunión, que ha sido promovida por la Agrupa-
ción de Fabricantes de Áridos (AFA) de ANEFA en la citada Comu-

nidad, ha sido recoger las iniciativas e inquietudes locales de este 
sector empresarial, con el fin de aunar esfuerzos en la búsqueda de 
soluciones.

A lo largo de este encuentro, los principales empresarios del sector 
en La Rioja han insistido en la necesidad de promover el diálogo con 
los organismos oficiales y han subrayado su compromiso con el de-
sarrollo sostenible, el medio ambiente y la calidad y certificación de 
estos materiales, poniendo de manifiesto, entre otros problemas, la 
falta de conciencia social sobre este recurso básico y la necesidad de 
su extracción en áreas próximas a núcleos más habitados.

Asimismo, los empresarios han planteado la necesidad de unifi-
car criterios por parte de las Administraciones en la presentación 

de proyectos, efectuándose un análisis de las obras en curso y que 
se están desarrollando o próximamente se desarrollarán en la Co-
munidad.

5ª reunión en Castilla – La Mancha de 
la Comisión de seguimiento del Eje 5 de 
industrialización y modelo energético
En el mes de abril se celebró la última re-

unión de la Comisión del Eje 5 de indus-
trialización y modelo energético, integrado en 
el “Pacto por la Recuperación de Económi-
ca de Castilla La Mancha 2015-2020”, fruto 
de un período de trabajo y reflexión estraté-
gica con la involucración activa de una am-
plia representación de la sociedad de Casti-
lla- La Mancha, que se inició con la “Declara-
ción Institucional para iniciar la concertación 
de un Acuerdo Marco para la Recuperación 
Económica y Social de CLM 2015-2020” del 6 
de octubre del 2015 y que se articuló en sie-
te ejes estratégicos.

El director general de Industria, Energía y Mi-
nas, José Luis Cabezas, hizo una presentación 
sobre el grado de cumplimiento de las accio-
nes previstas en cada una de las líneas esta-
blecidas para estos cuatro años de legislatu-

ra, indicando que la idea es que siga traba-
jando en el mismo, ya que el Pacto es has-
ta el año 2020.

En lo que se refiere a la línea 5.2, de ordena-
ción y medio ambiente minero y apoyo a la 
modernización del sector, el director general 
puntualizó que se han incautado varios ava-
les depositados para la rehabilitación de hue-

cos mineros, se ha informado que se está de-
sarrollando un inventario de elementos patri-
moniales históricos mineros, además de tra-
bajar en la elaboración de las bases para el 
desarrollo del aprovechamiento de la energía 
geotérmica en Castilla- La Mancha.

Por último, informó que queda pendiente de 
publicar tanto la Instrucción de avales, como 
el Código de Gestión de prácticas y actuacio-
nes ambientales en las actividades mineras 
de Castilla- La Mancha, en las que se ha es-
tado trabajando en estos años en la Comisión 
de Minería.

Desde COMINROC y AFA de Castilla- La Man-
cha, se agradeció el trabajo desarrollado por 
parte de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, y la Viceconsejería de Medio 
Ambiente, durante esta legislatura.
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Publicado el Decreto 18/2019 por el que se 
aprueba la Directriz de Protección del Suelo  
No Urbanizable de La Rioja

A casi un año de su aprobación inicial, el De-
partamento de Fomento y Política Territorial 

publicaba en el Boletín Oficial de La Rioja del pa-
sado 29 de mayo la aprobación definitiva, sin ha-
ber pasado por el Parlamento.

La aprobación de la directriz de Protección de 
suelo no urbanizable de La Rioja por parte del 
Gobierno riojano viene a sustituir al Plan Espe-
cial de Protección del Medio Ambiente de La Rio-
ja (PEPMAN), vigente desde 1988 y regula los 
requisitos a cumplir en las construcciones y posi-
bles usos según sea el tipo de suelo.

La Directriz de Protección de Suelo No Urbaniza-
ble en La Rioja afecta al 56 por ciento del territo-

rio de la comunidad autónoma, cuya superficie es 
de 5.045 km2. La norma establece ocho espacios 
de ordenación: sierra de interés singular, riberas 
de interés ecológico o ambiental, áreas de vege-
tación singular, espacios agrarios de interés (huer-
tas tradicionales y espacios vitivinícolas), parajes 
geomorfológicos, entorno de los embales, zonas 
húmedas y protección de cumbres. Asimismo, in-
corpora los espacios naturales de La Rioja (Par-
que Natural Sierra de Cebollera, Reserva Natural 
de los Sotos de Alfaro, Lagunas de Urbión, Lagu-
na de Hervías y Red Natura 2000) y articula 104 
áreas de ordenación dentro de los espacios de or-
denación. Al no pasar por trámite parlamentario 
las alegaciones se han considerado solamente 
desde la Dirección General de Urbanismo.

Técnicos de Obras Públicas de Gobierno de 
Navarra se forman sobre los posibles usos 
del árido reciclado en las obras y rellenos 

El pasado 13 de junio se celebró en la sede 
del Laboratorio de Control de Calidad del De-

partamento de Desarrollo Económico del Go-
bierno de Navarra, en Burlada, una Jornada 
sobre la Economía Circular en el sector de la 
Construcción. Los destinatarios de la Jornada 
fueron los técnicos de los departamentos fo-
rales licitadores de obras públicas a los que se 
sumaron los integrantes del grupo de traba-
jo de Residuos de Construcción y Demolición.

La jornada tenía como objeto el de informar 
y sensibilizar a Técnicos del Gobierno de Na-
varra en conocimientos estratégicos, norma-
tivos y técnicos para participar de manera 
activa en este cambio de modelo económi-
co, ambiental y social. Para ello, Raúl Sala-
nueva y Susana Aldaz de Gobierno de Nava-
rra, Rita Martínez Andía de ANEFA – AFARIME 
NAVARRA, María del Lirio García de la Jun-
ta de Andalucía y Marisol Barral, de Campe-

zo Obras y Servicios, S.A. expusieron las cla-
ves sobre el marco normativo que regula la 
utilización de áridos reciclados, así como va-
rios ejemplos tanto para obras de construc-
ción como de restauración realizadas por di-
ferentes administraciones públicas pioneras 
en este ámbito.

La iniciativa nace del Grupo de Trabajo de Resi-
duos de Construcción y Demolición, y como ac-
ción incluida en el convenio intersectorial que 
próximamente será firmado entre los principa-
les actores para impulsar la implantación de 
las nuevas políticas de Economía Circular en la 
Comunidad Foral.

Técnicos de Gobierno de Navarra en la Jornada de Árido Reciclado organizada por la sección  
de Residuos y ANEFA-AFARIME NAVARRA.

Cantera de Haro, La Rioja.
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Publicado el Proyecto de Decreto por 
el que se modifica el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León

El pasado 9 de abril de 2019, la Secreta-
ría General de la Consejería de Fomento 

y Medio Ambiente publicó la RESOLUCIÓN de 
4 de abril de 2019, del Proyecto de Decreto 
por el que se modifica el Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León.

Esta tramitación es el resultado de la obli-
gación establecida en la modificación de la 
Ley de Urbanismo de Castilla y León publi-
cada en el BOCYL el 26 de marzo, posterior 
al debate y votación del Dictamen de la Co-
misión de Fomento y Medio Ambiente de la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Cas-
tilla y León, APROBADO con 46 votos a favor. 

Esta modificación, tienen como fin fomentar 
el desarrollo económico de las zonas rurales, 
y establece dos tipos de actividades mine-
ras, energéticas y no energéticas, asentando 
las bases para que en los próximos tres me-
ses se modifique el Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León y se pueda compatibi-
lizar, mediante la previsión de actividad au-
torizable, las actividades mineras no energé-
ticas con otros usos del suelo rústico. 

El sector de los áridos se caracteriza prin-
cipalmente por tener grandes limitacio-
nes geográficas ligadas, tanto a la geología, 
como a su comercialización, ya que, debido 
al transporte del producto, el área de sumi-
nistro se limita a una media de 60 km del 
centro de producción, por lo que, al tratar-
se de una actividad rural, la riqueza genera-
da mediante la creación de puestos de tra-
bajos, directos e indirectos, permanece en 
dicho entorno. 

Además, la experiencia y la práctica, en toda 
Europa, demuestran que las actividades ex-
tractivas son compatibles con otros usos de 
suelos rústicos. Ello, por supuesto, no conlle-
va una autorización genérica de la actividad 
en todo tipo de suelo rústico, sino que tal 

compatibilidad y autorización habrá de ser 
determinada en cada supuesto mediante la 
previsión de actividad autorizable, como es-
tablece la modificación aprobada y que será 
desarrollada posteriormente por el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

Cabe resaltar que, en todo caso, la actividad 
requiere de trámites ambientales que defi-
nen, limitan y prescriben el desarrollo de la 
actividad para su realización caso a caso, de-
terminando de esta forma la compatibilidad 
de la actividad con el medio ambiente, ya 
que, el trámite exige la información públi-
ca del Proyecto, la Evaluación Ambiental, un 
Plan de Restauración y un Estudio de Impac-
to Ambiental, con su correspondiente consul-
ta a las Administraciones Públicas afectadas 
y personas interesadas, como son: Diputa-
ción, Confederación Hidrográfica, Subdelega-
ción del Gobierno, Ayuntamiento, Junta Ve-
cinal, Servicio Territorial de Fomento, Servi-
cio Territorial de Medio Ambiente, etc., eva-
luando e informando de las posibles afeccio-
nes al patrimonio cultural, aguas, Red Natu-
ra 2000 y otros valores naturales.

De esta forma, la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León, modifica 

El sector de los 
áridos se caracteriza 
principalmente por tener 
grandes limitaciones 
geográficas ligadas, tanto 
a la geología, como a 
su comercialización, ya 
que, debido al transporte 
del producto, el área de 
suministro se limita a 
una media de 60 km del 
centro de producción, por 
lo que, al tratarse de una 
actividad rural, la riqueza 
generada mediante la 
creación de puestos 
de trabajos, directos e 
indirectos, permanece en 
dicho entorno



Áreadeasociados

28

Adolfo Núñez Fernández, el que fuera coordinador de la Cátedra ANEFA, profesor ad honorem de la E.T.S. 
I. de Minas y Energía de Madrid, y gran defensor del sector de los áridos, falleció el 23 de mayo de 

2019, en Madrid.

Durante su etapa de coordinación de la Cátedra, se experimentó una fuerte participación tanto de alumnos 
como profesionales del sector en los diferentes cursos y jornadas organizados, mejorando así la formación 
específica de los mismos.

La Junta Directiva, las empresas y el personal de ANEFA desean transmitir el más sincero pésame a la familia 
y amigos, con nuestro reconocimiento a la labor realizada. Siempre en nuestro recuerdo. Descanse en paz.

Fallece Adolfo Núñez Fernández, 
coordinador de la Cátedra ANEFA  
de Tecnología de Áridos

el art. 23. Derechos en suelo rústico, distin-
guiendo dos tipos de actividades mineras:

b) Actividades extractivas de rocas y mi-
nerales industriales, minería metálica, ro-
cas ornamentales, productos de cantera y 
aguas minerales y termales, así como las 
construcciones e instalaciones vinculadas a 
todas las citadas 

b bis) Minería energética y demás activida-
des extractivas no citadas en el apartado 
anterior, así como las construcciones e ins-
talaciones vinculadas a las mismas

Y los usos prohibidos indicados en el art. 25 
c) quedan redactados como, “… los no cita-
dos en apartados anteriores; en particular, 
las actividades previstas en el apartado 2.b 
bis) del artículo 23 serán usos prohibidos en 
los siguientes casos: 

1. En los terrenos clasificados como sue-
lo rustico con algún tipo de protección.
 
2. En los terrenos situados a una distancia 
al suelo urbano, inferior a la que se deter-
mine en el correspondiente procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental. 

Asimismo, en los Parques Regionales y Par-
ques Naturales, las actividades previstas en 
los apartados 2.b) y 2.b bis) del artículo 23 
serán usos prohibidos, salvo en los ámbitos 
donde el plan de ordenación de los recursos 
naturales los declare autorizables.”

Por otra parte, el Proyecto de Decreto por el 
que se modifica el Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León, modifica los siguien-
tes artículos:

(Art. Único. Cinco.) En el artículo 62 se modifi-
ca el epígrafe 1º del apartado b) y el epígrafe 
1º del apartado c), con la siguiente redacción: 

“1º. Los citados en las letras b), d) y f) del 
artículo 57.”

“1º. Los citados en las letras b bis) y e) del 
artículo 57.” 

(Art. Único. Siete) En el artículo 64 se modi-
fica el epígrafe 1º del apartado 2.a) y el epí-
grafe 1º del apartado 2.b), con la siguien-
te redacción: 

“1º. Los citados en las letras a), b), c), d) 
y f) del artículo 57, salvo cuando manifies-
tamente puedan producir un deterioro am-
biental o paisajístico relevante.” 

“1º. Los citados en las letras b bis) y e) del 
artículo 57.” 

Esta modificación es fruto de todo el tra-
bajo que se ha realizado, durante estos úl-
timos años por AFARCYL-ANEFA y la Direc-
ción General de Energía y Minas de Casti-
lla y León, exponiendo e informando de la 
grave situación que estaba sufriendo la ac-
tividad y el sector, debido a las limitaciones 
establecidas en esta Ley y la necesidad de 
determinar caso a caso la compatibilidad, 
las limitaciones y las prescripciones que co-
rrespondan.
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Si desea enviarnos sus noticias, hágalo a la siguiente dirección de correo electrónico: gprensa@aridos.org

n Informe de seguimiento de la Estrategia 
Minera de Andalucía
La Secretaría General de Industria, Energía y Mi-
nas (SGIEM) está elaborando un nuevo informe de 
seguimiento de la Estrategia Minera de Andalucía 
2020, referencia el ejercicio 2018. 

Al respecto, han solicitado a AFA-ANDALUCIA, en ca-
lidad de órgano gestor, la remisión de información 
relevante y relacionada con las actuaciones que re-
coge esta Estrategia, que hayan sido realizadas por 
los sectores empresariales andaluces durante 2018 
(actuaciones nuevas o de continuación de ya inicia-
das en ejercicios anteriores, si las hubiera). Se inte-
resan por las siguientes acciones:

•	 Acción 1.2.1. Congreso de la minería metálica.
•	 Acción 1.2.2. Difusión de los sectores estratégi-

cos andaluces para atracción de inversiones.
•	 Acción 1.3.1. Actuaciones conjuntas Administra-

ción-Sector, para la mejora de la imagen y sensi-
bilización de la importancia de los minerales en 
el desarrollo económico y social.

•	 Acción 1.3.2. Reconocimiento para el desarrollo 
de buenas prácticas socio-ambientales.

•	 Acción 1.3.3. Responsabilidad social corporativa.
•	 Acción 2.1.6. Cooperación de las grandes empre-

sas tractoras en proyectos empresariales surgi-
dos del tejido local.

•	 Acción 4.1.2. Restauración minera.
•	 Acción 5.2.2. Formación para aumentar la em-

pleabilidad.
•	 Acción 5.2.3. Formación del empresariado.

n Pedro Silva, nuevo Jefe de Servicio de 
Desarrollo Minero de Aragón, recibe a los 
representantes de la AFA de Aragón
El Jefe de Servicio de Desarrollo Minero de Aragón 
cuenta con una amplia trayectoria dentro de la ad-
ministración minera aragonesa, que conoce desde 
todos los ámbitos de actuación.

Carlos Pérez, Olga Cervera y Ricardo Blesa, presiden-
te de la AFA de Aragón y vicepresidentes respectiva-
mente, y Rita Martínez, Secretaria Técnica, mantu-
vieron una reunión en la que tuvieron oportunidad 
de trasladarle en primera persona la situación del 
sector en varios ámbitos, entre los que destaca la 
lucha contra la competencia desleal en materia de 
préstamos de obra pública.

n El presidente del Partido Popular en Aragón 
recibe a los representantes sectoriales
Luis María Beamonte hacía un alto en el camino 
dentro de su campaña electoral para recibir a Ra-
món Ruberte y Carlos Pérez, presidentes de ANEFA 
y AFA de Aragón respectivamente. 

En la reunión, el que fuera candidato a la presiden-
cia del Gobierno de Aragón en las pasadas eleccio-
nes del 26M intercambió inquietudes y propuestas 
recogidas en el programa electoral de los popula-
res aragoneses. Uno de los puntos básicos y estra-
tégicos era el lanzamiento de un plan de conserva-
ción de infraestructuras que revitalice el sector de 
la construcción y por ende, de los áridos, como una 
de las primeras materias primas a utilizar en cual-
quier construcción.

n Nombrados los primeros consejeros de la 
nueva legislatura en Castilla- La Mancha
Una vez nombrado, Emiliano García- Page Sánchez, 
como presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla- La Mancha, a principios de julio, se ha es-
tablecido la estructura de la Administración Regio-
nal, en la que destaca el nombramiento de los pri-
meros consejeros en las diferentes áreas de inte-
rés para el sector:

•	 Patricia Franco Jiménez, consejera de Economía, 
Empresas y Empleo.

•	 Francisco Martínez arroyo, consejero de Agricul-
tura, Agua y Desarrollo Rural.

•	 Ignacio Hernando Serrano, consejero de Fomento.
•	 Juan Luis Escudero Palomo, consejero de Desa-

rrollo Sostenible.

n Constituido el Gobierno de Extremadura
El pasado 2 de julio salió publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura el Decreto del Presiden-
te 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad de Extremadura. Dentro de ésta, se 
ha nombrado a Olga García García, como conseje-
ra para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a Ra-
fael España Santamaría, como consejero de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital y Begoña García Ber-
nal, como consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio.

n Alegaciones al documento de avance del 
Plan de Ordenación Territorial de los Recursos 
Minerales de la Región de Murcia
La Dirección General de Ordenación del Territorio, Ar-
quitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras ha sometido a información pública 
el documento de avance del Plan de Ordenación Te-
rritorial de los Recursos Minerales de la Región de 
Murcia, así como el documento inicial estratégico 
que acompaña al citado avance.

Desde COMINROC y la FdA se ha analizado el docu-
mento, y se ha elaborado y remitido una propuesta 
conjunta de comentarios al texto.

n Aceptadas las alegaciones de ANEFA a cinco 
permisos de extracción de áridos en cauce 
público
Las alegaciones de ANEFA contra cinco solicitudes 
de permisos de extracción de áridos en cauce públi-
co, en Extremadura, ha sido aceptadas, por el MITE-
CO (Confederación Hidrográfica del Tajo).

n Castilla y León despide a un gran 
empresario
El sector en Ávila pierde a un gran empresario que 
contribuyó desde sus inicios a la unidad del sector. 
Ignacio Cuadrado Taramona, después de más de 
60 años de dedicación al sector extractivo y funda-
dor de la empresa Canteras Cuadrado, S.L., nos dijo 
adiós el pasado 28 de mayo.

Ignacio fue uno de los primeros asociados de AFA 
de Ávila-AFARCYL que apostó por la unión del sector 
y contribuyó a su defensa durante todo este tiempo, 
además de la gran labor y contribución empresarial, 
cuyo reconocimiento llego, en 2016, con la entrega 
por parte de CONFAE del Premio a la Mejor Iniciati-
va Empresarial.

Sus inicios fueron motivados por su padre, Ignacio 
Cuadrado García, dedicados principalmente al su-
ministro de material para carreteras y 60 años des-
pués, detrás de aquella maquinaria tan rudimentaria, 
cambios normativos y gran esfuerzo, pasó en 1999 
a transformarse en la actual Canteras Cuadrado S.L.. 
Fundada por Ignacio, hoy en día es una empresa di-
versificada en obra publica, hormigones y transporte 
y certificada por ADIF para el suministro de balasto.

Ignacio, gracias por todo tu esfuerzo y tu dedicación 
a este sector, que tanto te echará de menos.

n Soria se visitó de gala para entregar a 
Alberto Soto el premio FOES Empresario 
Soriano 2018 y CECALE de Oro 2018
El pasado 30 de mayo tuvo lugar la celebración de 
la XXVI ceremonia de entrega de los Premios FOES 
de 2018, donde Alberto Soto Orte recogió el Premio 
FOES Empresario Soriano 2018 y Cecale de Oro 2018. 

Alberto Soto fue reconocido por su dilatada tra-
yectoria empresarial, sus grandes aportaciones 
medioambientales e innovadoras a nuestro sector, y 
su compromiso por la unidad de la actividad.

Destacando que Hormisoria, liderada por Alber-
to, fue pionera en Europa liderando y ejecutando 
un proyecto Life en minería a cielo abierto, con un 
modelo innovador de extracción de áridos basado 
en tecnologías limpias y generador de escenarios 
medioambientales positivos.

Noticiasautonómicas
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servicios

Minerals and Mining Hall
Sevilla
15 al 17 de octubre de 2019
www.mmhseville.com

I Congreso Internacional de  
Reciclaje de RCD 
Madrid
30 y 31 de octubre de 2019 - www.congresorcd.es

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

Acuerdo COMINROC – Zabala Innovation 
Consulting, S.A., para el desarrollo de la 
I+D+i en el sector

ZABALA es una consultora in-
ternacional con sede cen-

tral en Mutilva (Navarra) y ofi-
cinas en Madrid, Barcelona, Va-
lencia, Sevilla, Vigo, Bilbao, Zara-
goza, Bruselas, Colombia, Paris y 
Londres que se dedica principal-
mente a gestionar ayudas públi-
cas (financieras y fiscales) a la 
I+D+i para empresas a nivel re-
gional, nacional e internacional. 
El objetivo de ZABALA es con-
vertir la innovación en el factor 
clave de competitividad de sus 
clientes.

COMINROC ha considerado con-
veniente contar con una consul-
tora especializada en gestión de 
ayudas de cara a impulsar en-
tre sus asociados la realización 
de proyectos de I+D+i, interna-
cionalización e inversión suscep-
tibles de obtener financiación 

pública a través de organismos 
fundamentalmente nacionales 
y la Comisión Europea, así como 
deducciones fiscales.

Este acuerdo se estructura en 
tres bases:
 
l	 Informar gratuitamente sobre 

las principales convocatorias 

de ayudas, programas (regio-
nales, nacionales y europeas) 
o incentivos que a criterio de 
ZABALA pudieran ser de inte-
rés para la gran mayoría de 
las empresas asociadas.

l	 Servicio para todos los inte-
grados en COMINROC: “Rea-
lización de un Diagnóstico 

de Oportunidades de Finan-
ciación (regional, nacional 
e internacional)” para los 
asociados que lo soliciten, 
a un precio muy reducido, 
con el fin de cubrir el ma-
yor número de actividades 
del plan de las empresas, 
incluyendo I+D, innovación, 
inversión, medio ambiente, 
etc., siendo el resultado del 
diagnóstico la identificación 
de los posibles proyectos y 
sus diferentes vías de finan-
ciación (ayudas y deduccio-
nes fiscales).

l	 Asimismo, ZABALA podrá lle-
gar a acuerdos de colabora-
ción específica con aquellas 
empresas asociadas de CO-
MINROC que muestren in-
terés para la presentación y 
tramitación de expedientes 
para solitud de ayudas o in-
centivos para I+D, inversión, 
seguridad, calidad o medio 
ambiente u otros fines adi-
cionales. El coste de dichas 
colaboraciones se acordará 
directamente entre ZABALA y 
cada una de estas empresas.

Todas las empresas miembro de 
las organizaciones integradas en 
COMINROC, entre ellas la FdA y, 
por lo tanto ANEFA y sus miem-
bros, tienen acceso directo a 
este servicio.






